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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

Asuntos eclesiásticos.

Excm os. Sres.: Tengo la honra de pasar á 
manos de V. EE. copias de los despachos diri
gidos en 19 de Noviem bre próxim o pasado á 
los Representantes de España en Roma y en 
Munich acerca de la actitud del Gobierno con 
respecto al Concilio universal que hoy debe 
reunirse en el Vaticano.

Dios guarde á Y. EE. muchos años. Madrid 
8 de Diciembre de 1869.

CRISTINO MARTOS.

Excm os. Sres. Diputados Secretarios de las 
Córtes Constituyentes.

1.
La reunión de un Concilio ecuménico en 

nuestros dias habia de despertar forzosamente 
la atención de los poderes políticos en toda Eu
ropa. Así ha sucedido en efecto; y el interés 
con que Gobiernos y pueblos han mirado este 
importante asunto corresponde á la gravedad 
del caso y á lo extraño de las circunstancias y 
caracteres con que se presenta.

De una parte la novedad que ofrece un 
Concilio prom ovido por voto espontáneo de la 
Santa Sede, poco favorable de ordinario á ta
les reuniones de la Iglesia universal; los tér
minos generales y la forma indirecta de la con 
vocatoria, no dirigida en particular á ninguna 
Potencia católica ; el recelo de que la situación 
anormal de Roma pueda amenguar la autori
dad de las decisiones del Episcopado; el p ro -  ! 
fundo secreto en que las congregaciones con
ciliares han procurado mantener los trabajos 
preparatorios; y de otra parte la actitud de 
la Iglesia en los últimos tiem pos; la intoleran
te rigidez de la Curia romana; las frecuentes 
intrusiones de la Autoridad religiosa en mate
rias esencialmente propias de la jurisdicción 
civil; las doctrinas sustentadas en ámbos fue
ros por eclesiásticos de gran suposición; las 
protestas de la Santa Sede contra ciertos actos 
políticos fundados en la Soberanía popular, 
base de todo el derecho público m oderno; los 
anatemas fulminados contra ideas que son, por 
decirlo a sí, puntos cardinales de la civilización 
en el siglo X I X , y más que todo quizá los re
cientes alardes de una célebre sociedad reli
giosa en publicaciones revestidas de carácter 
semi-oficial, han bastado á despertar vehemen
tes sospechas y graves temores en Gobiernos 
que consideran la próxima reunión conciliar 
com o hostil á los poderes seculares, y peligro
sa en alto grado á la paz interior de las na
ciones.

El Gobierno español, por su parte, no ha 
creído necesario intervenir en tal asunto mién- 
tras el tiempo no confirme recelos que acaso 
pudieran parecer exagerados.

Entre los propósitos que, con razón ó sin 
ella, se atribuyen de público á los prom ovedo
res del Concilio, dos principalmente han alar
m ado á las potestades tem porales: la declara
ción de la infalibilidad del Sumo Pontífice, y 
la sanción de los anatemas fulminados en el 
Syllabus contra las ideas de la civilización con
temporánea.

Am bos supuestos son sin duda, ya que no 
infundados, por lo ménos prematuros. Ni seria 
prudente que el Padre Santo pretendiese au
mentar una autoridad, de suyo cási omnímoda; 
ni será fácil que un Concilio, al reconocer la 
infalibilidad del Papa, cierre para siempre el 
campo á toda futura reunión de la Iglesia d o 
cente; ni es natural, por otra parte, que pode
res absolutos busquen jamás el aumento de su 
fuerza en el voto de asambleas deliberativas.

Esto en cuanto al primer punto. En cuanto 
al segundo, sean cuales fueren los preceden
tes, no cabe suponer que la Iglesia universal, 
reunida en momentos tan críticos y en ocasión 
tan solemne, olvide su propio interés hasta el 
punto de declarar incompatible su espíritu con 
el espíritu que infunde vida y  vigor al mundo 
moderno.

De cualquier modo, para el caso nada pro
bable de que la Iglesia Católica, rebasando el 
límite natural de su alta jurisdicción, pretenda 
invadir el dominio propio de los poderes tem
porales, el Gobierno está seguro de hallar en 
la razón , en la opinión pública y en las leyes 
del Estado los medios necesarios para repeler 
sin encono ni flaqueza toda intrusión de aje
na autoridad, así com o para mantener en el 
respeto á todos sus súbditos y  en la obedien
cia á todos sus funcionarios, sin distinción de 
clase ni de fuero.

En tal confianza, si bien se reserva el opor
tuno ejercicio de cuantos derechos le corres
ponden, no ha juzgado necesario por el m o
mento adoptar medida alguna preventiva. Es
paña, com o nación liberal, no quiere poner 
obstáculo á los actos legales de ninguna com u
nión religiosa, y com o pueblo celoso de su 
dignidad no puede temer la intrusión de nin
gún elemento extraño en la esfera de sus ins
tituciones ni en la marcha de sus poderes pú
blicos.

Tales son los motivos de su conducta en el 
caso presente; y así puede V. S. manifestarlo 
al Gobierno de Su Santidad, expresándole al 
propio tiempo la esperanza que abriga el de 
S. A. de que la sabiduría de la Sede Pontifi
cia y  la prudencia del Episcopado católico 
mantendrán esta benévola disposición y harán 
innecesaria toda medida capaz de alterar la

buena armonía que en España ha reinado 
siempre entre ámbas potestades.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
19 de Noviembre de 1869.

CRISTINO MARTOS.

Sr. Encargado de los Negocios de España en 
Roma.

II.

Excm o. S r ..- A su debido tiempo tuvo co 
nocimiento este Ministerio de la circular diri
gida por el Sr. Príncipe de Hohenlohe á los 
Representantes de Baviera en el extranjero 
sobre la conveniencia de que los Gobiernos 
europeos se pusieran de acuerdo acerca de la 
actitud que deberían adoptar con respecto al 
próxim o Concilio ecuménico.

Si mis dignos antecesores no han dado con
testación categórica á esté interesante docu 
mento, debe buscarse la causa de tal demora 
en la necesidad de meditar maduramente cual
quier resolución sobre asunto tan grave de suyo, 
y más para un pueblo donde la nueva Cons
titución ha variado en gran manera las anti
guas relaciones de la Iglesia con el Estado.

Hoy, estudiada despacio la materia, me 
cabe la honra de contestar á las indicaciones 
del Sr. Príncipe de Hohenlohe.

La adjunta copia de la comunicación diri
gida sobre el particular al Encargado de nues
tros negocios en Roma (de la cual, así com o 
de la presente, puede V. E. dar lectura á ese 
Gobierno) determina con toda claridad la con
ducta que España se propone seguir en esta 
ocasión. El Gobierno juzga inútil, y sobre in
útil contraria á sus principios liberales, toda 
medida preventiva en un asunto acerca del 
cual sólo puede haber hasta hoy suposiciones 
más ó ménos verosímiles.

Que existan en el seno de la Iglesia cató
lica personas, corporaciones y aun clases en
teras inclinadas á ensanchar sin límite las atri
buciones y autoridad de la Sede Pontificia, no 
es permitido dudarlo; que la infalibilidad del 
Papa, declarada en absoluto, pudiera dar origen 
á graves conflictos, alentando el espíritu invasor 
del clero y exagerando su propensión á inter
venir colectivamente en asuntos políticos, es 
posible y aun probable; pero que en el estado 
actual del mundo desconozca el Pontificado 
su propio interés hasta el punto de provocar 
una declaración capaz de enajenarle las volun
tades y arrebatarle el apoyo de los Gobiernos 
que sostienen ó respetan su combatido poder 
tem poral, parece tan dudoso por lo ménos 
como que el Episcopado católico renuncie á 
toda su im portancia, reconociendo en el Pon
tífice Romano una virtud que haría inútil é 
imposible toda futura reunión de la Iglesia d o 
cente.

No ménos extraño seria ver convertidas 
en decretos conciliares las graves proposiciones 
del Syllabus. Semejante medida seria la decla
ración oficial de una guerra sin tregua entre 

i el catolicismo y el espíritu de que proceden el 
derecho y  las instituciones políticas de nuestro 
tiempo; declaración que podría dar por inme
diato resultado la separación absoluta del Es
tado y de la Iglesia en todas las naciones de 
Europa. La mera sospecha de tal propósito ha 
bastado para que los Gobiernos más favorables 
á la Iglesia y al Pontificado se mantengan re
traídos, sin pedir ni desear intervención alguna 
en el próxim o Congreso católico, y  para que 
los Obispos alemanes congregados en Fulda, 
comprendiendo acaso cuán trascendentales con 
secuencias podia traer semejante actitud, ha
yan juzgado conveniente tranquilizar los áni
mos, declarando infundado el temor de que el 
Concilio universal ponga en olvido las necesi
dades actuales, ó trate de trasplantar á nues
tra época ideas, costumbres é instituciones de 
tiempos pasados.

Del mismo espíritu se hallan poseídos sin 
duda los demás Padres del futuro Concilio; y 
sólo por medios abusivos (á que seguramente 
nuuca dará su asentimiento el venerable Jefe 
de la Iglesia) se conseguiría establecer por sor
presa el ilimitado poder de la Sede Pontificia, 
ú obtener por artificio la condenación de las 
ideas que constituyen la esencia de la civiliza
ción contemporánea.

En tal confianza, el Gobierno de S. A. no 
ha creído conveniente faltar á sus principios 
liberales impidiendo la participación de los Pre
lados españoles en las deliberaciones del pró
xim o Concilio.

A estas razones se agregan otras de dis
tinta naturaleza. No parece aventurado supo
ner que el propósito principal del partido ul
tramontano (nada conforme á la piadosa in
tención del Pontífice) haya sido en esta oca
sión , de una parte provocar con sus exage
raciones medidas preventivas, insuficientes 
para modificar las disposiciones de la Prelatu
ra, pero bastantes para explicar' torcidamente 
las resoluciones del Episcopado, contrarias por 
ventura á lo que de él se supone esperar; y 
de otra parte alarmar así las conciencias ca
tólicas ; provocar una reacción favorable á sus 
miras, y despertar, en f in , el fanatismo que á 
su parecer yace adorm ecido, pero no muerto, 
en el ánimo inquieto de las muchedumbres.

En tal supuesto, conviene dejar la mayor 
libertad de acción á la Iglesia católica, evitan
do hasta la apariencia de actos que puedan 
servir de malévola explicación á las decisiones 
del Concilio.

Tales son, en suma, las consideraciones que 
ha tenido presentes el Gobierno español para 
renunciar á toda medida preventiva. Mas no 
por eso desconoce la conveniencia de un acuer-

,, j,
do común y una acción combinada de las Po
tencias europeas si los acontecimientos llega
sen á confirmar las sospechas concebidas por 
el Sr. Ministro de Baviera. Entónces seria lle
gada la ocasión de contraponer á la acción 
agresiva de la colectividad católica la enérgica 
resistencia de otra colectividad, bastante á 
neutralizar su influjo; y,en  tal caso no vaci
laría España en secundar las elevadas miras y 
favorecer los liberales propósitos del Gabinete 
de Munich, que tienden , -como los de lodos los 
Gobiernos de la culta Europa, á no permitir 
que por nádie se menoscáben los altos intere
ses del progreso y las grandes conquistas de 
la civilización.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Noviembre de 1869.

CRISTINO MARTOS.

Sr. Ministro Plenipotenciario de España en 
Viena y Munich.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en prom overá la plaza de Tenien
te fiscal del Tribunal Supremo de Justicia, va
cante por fallecimiento de D. Emilio Adán, á 
D. Críspulo García Gómez de la Serna, Fiscal 
de la Audiencia de Albacete.

Madrid treinta de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve, i■;

FRAN CISCO SE R R A N O .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Como Regente del Reino,
Vengo en promover á la plaza de Fiscal 

de la Audiencia de Albacete, vacante por ha
ber sido también promovido D. Críspulo Gar
cía Gómez de la Serna, á D. Juan Miguel Bur- 
riel, Magistrado de la de Barcelona.

Madrid nueve de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Gomo Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Barcelona, vacante por 
promoción de D. Juan Miguel Burriel, á Don 
Tomás Ramiro y Requejo, Juez de primera ins
tancia de Soria.

Madrid nueve de Diciembre de mil ocho^- 
cientos sesenta y nueve.

FRA N CISCO  SE R R A N O .
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Inspirándose el Gobierno Provi
sional en los magnánimos sentimientos de uu 
pueblo que aun en los momentos de lucha sólo 
exigió por precio de su sangre el perdón de 
sus declarados enemigos, expidió el decreto 
de indulto de 10 de Noviembre de 1868, no 
cóm o privilegió injustificado y arbitrario, sino 
com o medio moral de obtener de la gratitud 
y del ejemplo la enmienda y la rehabilitación 
de los culpables ántes á la pena encomendadas.

No se ha aplicado, sin em bargo, hasta 
ahora á las provincias ultramarinas, estable
ciendo así una desigualdad entre súbditos es
pañoles colocados en idénticas circunstancias, 
ajena á los propósitos de V. A. y origen de 
continuas reclamaciones. El Ministro que sus
cribe, al aconsejar la conveniencia de que ten
ga térm ino, no desconoce la necesidad de li
mitar sus efectos en la isla de Cuba. Los que 
niegan el derecho de la patria que les dió el 
ser, los que armados la com baten, los que 
contra ella conspiran, miéutras persistan en 
la rebelión nada deben esperar de su benevo
lencia.

Por estas consideraciones tiene la honra 
de proponer á V. A. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 9 de Diciembre de 1869.
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETO.
Conformándome con las razones expuestas 

por el Ministro de Ultramar, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Se declara extensivo á las pro

vincias de Ultramar el decreto de indulto de 
10 de Noviembre de 1868.

Art. 2.° Se exceptúan de los efectos del 
artículo anterior los reos que de cualquier ma
nera hayan tomado parte en la última insur
rección de la isla de Cuba.

Dado en Madrid á nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

RECTIFICACIONES.

En el decreto de 4 del actual, publicado en la G a c e 
t a  del siguiente dia, nombrando Vocales de la Comisión 
consultiva de las reformas que deban introducirse en el 
régimen administrativo y económ ico de las Islas Filipi
nas, por un error material do copia se d ic e : D. Manuel 
Cevallos, en vez de decir D. Manuel Cvballes.

En la G a c e t a  correspondiente al 8 del actual, tercera 
plana, primera columna, línea 124, donde dice por error 
material de copia: que se fugó á G ibraltar, debe leerse: 
que emigró de España.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.

A l rem itir á V. S. adjunto el reglam ento para la 
A dm inistración económ ica provincial, no puedo m é
nos de manifestarle, para su m ejor inteligencia y la 
de los dem ás em pleados que le están subordinados, 
cuál ha sido el objeto que el G obierno se propuso 
alcanzar con la relorm a acordada, y cuáles los resul
tados que en beneficio del servicio espera del celo de 
todos los funcionarios encargados de su ejecución .

El estado económ ico del país ha im puesto ob liga 
ciones im periosas al G obierno para dism inuir los gas
tos p ú b lico s ; obedeciendo á esta necesidad se dictó 
la orden de 30 de Junio últim o, por m edio de la cual 
se refundió la Adm inistración  central de la p rov in 
cia en las A dm inistraciones económ icas, obten iéndo
se por este m edio una dism inución  en los gastos de 
cerca  de cuatro millones de reales: com o esta econom ía 
no podia conseguirse sin dism inu ir el p erson a l, fué 
necesario tam bién sim plificar la tram itación de los e x 
pedientes y  toma de razón de los hechos adm inistra
tivos; y si por el prim er concepto hubo una baja de 
trescientos individuos, por el segundo se evitaron las 
duplicaciones y hasta triplicaciones que existian en 
algunos trabajos; se redujeron  notablem ente los trá 
mites á que se sujetaban m uchos' asuntos, y se re
du jo tam bién él núm éro de cuentas con sim plificación 
sensible de sus justificantes.

El G obierno cree que la reform a así em prendida 
no ha de lastimar los intereses de la H aciend a , ni en 
los m edios para desenvolver su adm inistración, ni en 
los resultados de su recaudación y contabilidad.

Cierto es que, coincidiendo con  una situación p o
lítica enteram ente nueva , tenia una dificultad más 
que  vencer; dificultad inherente á todo cam bio radi- 
cal, y que todavía no ha pod ido evitarse por la co n s 
tante m ovilidad del personal de la Adm inistración  
pública.

Pero á pesar de todo, el G obierno espera que, com 
pensando la sum a de unas cualidades la falta que 
haya de otras, puede llegar á obtenerse un éxito fa 
vorable en el con junto de la A dm inistración  en co 
m endada á V. S.: para ello deberá m antener entre 
todos sus subordinados una disciplina com pleta, ba
sada en el e jem plo de una conducta laboriosa dis
puesta siem pre á hacer que todos cum plan  sus de
beres.

Por otra parte deben  penetrarse los distintos Je
fes que constituyen  la agrupación denom inada A d 
m inistración económ ica que no funcionan más que 
com o parte de un todo, y que en tal sentido son los 
unos auxiliares indispensables de los otros. Que si la 
organización de toda gestión económ ica requiere el 
princip io de in terven ción , todas las operaciones do 
la contabilidad que el reglam ento le asigna son o p e 
raciones de orden de la Sección  adm inistrativa, que 
lo m ism o tendria que llevar esta sin su auxiliar la 
interventora.

Léjos, pu es , da ser esta una atribución  enojosa, 
la conducta de los funcionarios debe hacerla a p re - 
ciab le  y de provechosos resultados. La acción inter
ventora es de advertencia , de exám en y consejo res
pecto á los funcionarios com pañeros con quienes se 
e jerce , de aviso cuando se dé cuenta á la S u periori
d a d ; pero siem pre, fundada en su origen , concilia
dora en su manifestación, in flex ible en su propósito.

Los intervenidos deben acoger sin prevenciones 
toda advertencia nacida de la in terven ción ; ver en 
ella la observación amistosa que les a y u d a , en lugar 
de la oposición  indiscreta que les molesta, puesto que 
todos, en el cum plim iento de su deber y en los m e
dios de realizarlo, tienen un fin com ú n , cual es el 
m ejor servicio  del Estado.

Sólo asi puede existir entre los diversos funciona
rios de una misma dependencia la armonía indispen 
sable para q u e , con fund idos en un deseo com ún, 
obtenga el servicio  público las ventajas que deba re
portarle la sum a de laboriosidad é inteligencia de 
todos sus em pleados.

Si im portante es para la Adm inistración m ante
ner orden y concierto interior en sus dependencias, 
no lo es m énos para el créd ito de aquella el sostener 
en sus relaciones con el público una cord ialidad per
fecta.

Nuestras leyes adm inistrativas son aplicadas m u
chas veces ba jo un criterio restrictivo superior al 
que las mismas contienen, defecto que produce una 
separación constante entre lo j intereses particu lares 
y los del Estado.

Preciso es que, al iniciarse una política expansiva  
y  liberal com o nunca ha gozado la N a ción , cu iden  
los funcionarios públicos de ajustar su conducta y 
su criterio adm inistrativo á hacer desaparecer la 
idea , demasiad® arraigada por desgracia, de que la 
A dm inistración es enem iga de todo interés particular 
ó privado .

Una conducta proba hasta la exageración , activa 
é in teligente, que lejos de poner obstáculos a la a c 
ción individual en sus relaciones con la Adm inistra
ción facilite su acceso con el consejo , el trabajo 
asiduo y la deferencia person a l, tanto más necesaria 
cuanto más desvalida sea la persona que dem ande el 
se rv ic io , llegará con  el tiem po á estrechar las rela
ciones del Estado con el p ú b lico , que al fin habrá 
de convencerse de que léjos de ser los Gobiernos el 
azote de los p u eb los , com o se supone muchas veces 
falsam ente, son sus delegados para llenar en nom bre 
de los intereses colectivos una série de obligaciones 
y  deberes que tienen por exclu sivo  objeto el bien de 
todos, desarrollado por medio de servicios generales 
de utilidad común que nunca pueden abandonarse 
al interés aislado del ind ividuo.

En esta parte desea el G obierno que tanto V. S. 
com o sus subordinados hagan los m ayores esfuerzos 
para identificar los intereses particulares con los de 
la A dm inistración pública.

Si las vicisitudes políticas que en una larga série 
de anos trabajan la patria han im pedido dotar a la 
A dm inistración de un personal tan distinguido com o 
se necesita para que el país disfrute los beneficios de 
su inteligencia y  p r o b id a d , debem os esperar que 
estos m ales tengan ya su térm ino, y para anticipar
lo hará el Gobierno toda clase de esfuerzos. Entre 
tanto se propone vigilar asiduam ente todos los ser
vicios que constituyen el haber del Tesoro, procu 
rando que el personal de su Adm inistración  reúna 
condiciones apropiadas para llenar acertadamente 
su com etido. No transigirá con aquellos em pleados 
que estén faltos de las cualidades necesarias para ser
lo convenientem ente; prem iará á los buenos serv i
dores, y hará por que las carreras adm inistrativas de 
Hacienda dejen de ser el recurso con  que por des
gracia se procuran  pagar dem asiado pródigam ente 
los servicios privados.

La unidad que se ha dado á la acción adm inis
trativa debe tam bién prod u cir  resultados favorables 
en el con junto dé los trabajos de la A dm inistración 
económ ica. Penetrado V. S. de esta verdad, debe dar 
vigoroso im pulso á todos ellos; teniendo presente que 
en casos extraordinarios puede destinar indistinta
m ente el personal do las diferentes secciones á le 

vantar los servicios de reconocida urgencia ó de p re 
ferente interés para el Estado. —

Las reform as se inician rápidam ente; pero se 
perfeccionan con  lentitud, y :m u ch o  más; cuando se 
refieren á servicios vastos y tan im portantes com o 
los de Hacienda. C onvencido de esto, el Ministro que 
suscribe se propone recoger todos los datos que con 
duzcan á perfeccionar el reglamento que se circu la  
con el fin de proceder á su reform a oportunam ente. 
En tal sentido acogerá toda observación  dirigida á 
llenar las om isiones que pueda tener ó ú m oaifícar 
sus defectos.

Por últim o, es indispensable que en la organiza
ción  de los servicios y distribución  de negociados y 
de personal procure V. S. observar con la ' m ayor 
exactitud las prescripciones del reglamento,, su p lien 
do cou su celo cualqu ier vacío que  en ’ el m ism o e n 
contrare, y consultándom e directam ente las dudas 
q u e  se le ocurran.

Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 9 de 
D iciem bre de 1869.

FIGUEROLA.
Sr. Jefe de la Adm inistración económ ica de la p r o 

vincia d e ......

MINISTERIO DE FOMENTO.

ORDEN.
Ilmo. Sr.: El Regente del Reino ha tenido á bien  

aprobar el pliego de condiciones rem itido p or V. I. 
con  fecha 29 de N oviem bre último para subastar el 
servicio del trasporte de m oviliario y dem ás efectos 
de la Escuela, en carros de m udanza, desde Villa v i
ciosa de Odón al E scoria l, por la carretera de Brú
ñete y Valdetnorillo, sin otra m odificación que aña
dir á la condición  13 el párrafo siguiente:

((Cuyo plazo podrá prorogarse por el Presidente 
»de la Comisión hasta el de 30 dias más si por c a u -  
»sa de tem poral ó cualquiera otra lo juzgase c o n v e -  
»n ien te , de acuerdo con el rem atante.»

De orden de S. A. lo digo á V. I., con devolución  
del citado pliego de condiciones, para los efectos 
oportunos.,D ios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 3 
de D iciem bre de 1869.

ECIIEGARAY.
Sr. Presidente de la Comisión de instalación de la 
. Escuela de Montes en el Escorial.

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n t e s .— C o m i s ió n  d e  t r a s 
l a c i ó n  É INSTALACION DE LA ESCU ELA DE MONTES EN EL
E s c o r i a l . — Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á subasta pública el trasporte del moviliario y efectos 

; de la Escuela de Montes desde Vülaviciosa de Odón al 
Escorial, por la carretera de Brúñete y Valdemorillo, 
aprobado por orden de S. A. el Regente del Reino de 3 
de Diciembre corriente.
1 /  La subasta se celebrará por pliegos cerrados en 

la forma que previene la instrucción de 10 de Julio 
de 1861, verificándose en el local que ocupa la Junta 
facultativa de Montes, calle de Jorge Juan, núm. 7, prin
cipal, el dia 22 de Diciembre corriente, á la una de la 
tarde, y ante el Presidente, Vocales y Secretario de la 
Comisión.

2.a Las proposiciones se redactarán con arreglo al 
adjunto modelo, y acompañando el docum ento que acre
dite haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la fianza de 360 pesetas, ó sea el 5 por 100 de las 7.000 
que se fijan por tipo para este servicio.

3.a Toda proposición que no se halle redactada en 
los términos prevenidos, que excéda de las 7.000 pese
tas, ó que tenga modificaciones ó cláusulas condiciona
les, se tendrá por no hecha para el acto del remate.

4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación verbal, que so 
abrirá únicamente entre sus autores por rebaja de á 25 
pesetas cada una, y durante 45 m inutos, pasados los 
que terminará el remate, anunciándolo así antes el se
ñor Presidente por tres veces. Si los nuevos licitadores 
no hicieran rebaja alguna, el remate quedará á favor 
del autor de la proposición cuyo número de órden sea 
más bajo.

5.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de 
la subasta durante la primera media hora, y se num era
rán por su órden de presentación. Pasado este tiempo, 
el Presidente declarará terminado el plazo para recibir
los, y se procederá á su lectura por su número de órden.

6.a Antes de abrirse los pliegos presentados podrán 
sus autores manifestar las dudas que se les ofrezcan ó 
pedir las aclaraciones necesarias ; pero una vez abierto 
el primer pliego, no se admitirá explicación ni observa
ción alguna que interrumpa el acto.

7.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego los que no estén exac
tamente conformes con el modelo prescrito, y los que 
no se hallen acompañados de la correspondiente garan
tía, adjudicándose provisionalmente á favor del postor 
que ofrezca mayores ventajas.

8.a Los documentos que acreditan los depósitos se 
devolverán en el acto á los proponentes cuyas propo
siciones sean desechadas, y aquel á quien se adjudique 
la subasta aumentará el suyo hasta el 10 por 100 de la 
cantidad en que se haga el remate cuando este sea 
aprobado por el Ministerio de Fom ento; pero dicha can
tidad no Je será devuelta hasta la terminación del servi
cio contratado.

9.a Si el rematante faltase al cumplimiento de algu
no de los artículos de este pliego de condiciones, perde
rá su depósito sin derecho á reclamación alguna.

40. El remate no producirá obligación hasta que én 
vista del resultado recaiga la aprobación del Ministerio 
de Fomento.

41. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de dos copias para el 
Ministerio.

42. Terminado el trasporte de los objetos y en virtud 
de la certificación librada por el Presidente en que así 
se acredite, se extenderá por el Ministerio de Fom ento 
el oportuno libramiento contra el Tesoro para el pago 
de la cantidad en que se haya contratado el servicio.

43. El rematante queda obligado á verificar el tras
porte de Villaviciosa al Escorial en el plazo máximo 
de 20 dias, que empezarán á contarse desde aquel en que 
por el Presidente se le comunique por escrito haber 
sido aprobado el remate por la Superioridad, cuyo plazo 
podrá prorogarse por el Presidente de la Comisión hasta 
el de 30 dias más si por causa de temporal ó cualquiera 
otra lo juzgue conveniente, de acuerdo con el rema
tante.

14. El trasporte deberá hacerse precisamente con lo s 
carruajes llamados «Carros de mudanzas» y con camio
nes cubiertos, empleando unos y otros a ju ic io  de los 
representantes de la Comisión y según lo requieran los 
objetos.

15. Será de cuenta del rematante embalar y recoger 
los objetos del castillo de Villaviciosa desde el lugar en 
que se hallan , trasportarlos al Escorial y depositarlos 
en las habitaciones que se les indique en el nuevo local. 
El embalaje de los objetos que lo exijan , su carga y co 
locación en los carros ó camiones se harán bajo la di
rección é inspección de los representantes de la Co
misión.

4.6. El rematante responderá de las pérdidas, desper
fectos y demás accidentes que sufran los objetos que 
trasporte cuando no subsista una causa plenamente 
justificada que le exima de responsabilidad. Los daños 
que en ellos se ocasionen se tasarán , descontándose su 
importe del precio del remate.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de esta capital y habitante en la

calle de ,núm    cu arto    enteradq del pliego
de condiciones para el arranque y trasporte del movi
liario y efectos de la Escuela de Montes desde Villavi
ciosa de Odón al Escorial, se compromete á realizar este 
servicio, con estricta sujeción á dichas condiciones, bajo
ej tipo d e  (en letra) pesetas, á cuyo fin acompaña
com o fianza la adjunta carta de pago deBoO pesetas.

(Fecha y firma.)
Madrid 29 de Noviembre de 4869.— EÍ Presidente, 

Francisco García Martillo.



ANUNCIOS OFICIALES,
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Aprobado el proyecto de obras en los salones^ de la 
fachada principal del edificio que ocupa este Ministerio 
de la Gobernación, se sacan á subasta las de empapela
do y decorado de dichos salones, despachos y pasillos 
que por menor se detallan en el presupuesto que se in
serta a continuación, la cual tendrá lugar el domingo 19 
del actual, á las tres de la tarde, en los despachos de esta 
Subsecretaría, con sujeción al t ip o y  condiciones que 
también se publican.

Madrid 9 de Diciembre de 1869.=E1 Subsecretario, 
Moneasi.

Presupuesto ptira ¿fnpapelar y decorar los salones de la 
prim era y  segunda crujía de las fachadas principal y 
calle de Carretas del Ministerio de la Gobernación.

Dimensiones de im p o r t e  
DESIGNACION DE LAS OBRAS. las pie2aS. en

Ju ü Cwi iu H O ,

Empapelado y decorado del pri-
mer salón principal  -45 5 80 670

Idem id. del segundo Id  15 5*80 670
Idem de la primera portería.. .  11*50 4*70 83*500
Idem de la segunda i d . . . . . . . .  7 4*70 88 500
Idem del paso contiguo á la an

terior  ...................» . .  3‘60 £ 16
Idem del ante-despacho del se

ñor Ministro.........................  8 6*£0 60
Idem del despacho del Sr. Sub

secretario    8 8 £00
Idem del gabinete de id  5*60 3‘60 50
Idem del despacho del primer

Oficial....................................   5*40 4 30
Idem del id. del Jefe del Nego

ciado..........................................  8 5*600 60
Idem del pasillo.............................. 15‘50 i ‘70 40
Idem de la pieza que se cons

truye en la planta baja  » » £0

Valor m aterial del empapelado y decorado.. 1.973

PRESUPUESTO DE CONTRATA.
Importe del valor material.. .  * .......................  1.973
Aumento del 14 por 100 de este valor por be

neficio industrial, gastos imprevistos & c... £76‘££0
Honorarios del Arquitecto, el 3 por 100 del 

importe material, por la formación de pre
supuesto , pliegos de condiciones, dirección 
de las obras &c.......................  59*190

T o t a l ...................... £.308*410

Asciende este presupuesto á los figurados dos mil 
trescientos ocho escudos cuatrocientas diez milésimas.

Madrid 7 de Diciembre de 1869. ==* El Arquitecto de 
Gobernación, José M. Ortiz.=V.* B .°=E l Subsecretario, 
Moneasi.

Edificio destinado á M inisterio  
de la Gobernación

Pliego de condiciones facultativas que, además de las ge
nerales de o oras públicas mandadas observar por real 
decreto dé 10 de Julio de 1861, han de regir en la con
trata del empapelado y decorado de los salones de dicho 
edificio, cuyo presupuesto asciende á £.308 escudos 410 
milésimas.

4.a Son objeto de esta contrata las obras que com
prende el presupuesto de £.308 escudos 410 milésimas.

£.* Él empapelado y decorado del primer salón será: 
colgadura de oro gofre de primera clase, recuadrado por 
muros, fajas de paño, baquetilla ancha de madera y do
rada con ángulos de pasta de cartón-piedra dorados 
de fino y de, dimensiones proporcionadas al punto en 
que se emplean; segunda faja de tinta mate labrada con 
oro gofre, con otra baquetilla dorada para dividir la col
gadura; otra baquetilla dorada sobre el friso y debajo de 
la cornisa; friso ancho de lana y oro fino; cornisa y techo 
blanco mate, dorando los filetes déla misma; baquetillas 
dobles con entre-calle; en el techo llevará ángulos, cen
tros y tres florones de pasta, y dorado de fino en sus án
gulos y centros; las jambas interiores que tienen actual
mente loé huecos serán pintadas de blanco fino mato y 
dorados algunos de sus filetes, como igualmente la 
parte interior de las vidrieras.

Segundo salón.—Igual completamente al anterior. 
P rim era  portería .—Se empapelará con papel de ma

deras finas de las barnizadas con copal, con decoración 
también de madera, colocado por muros, escocia, corni
sa, huecos recuadrados y floron de madera.

Segunda portería .— Colgadura de buen colorido y oro 
de panes á elección; decoración de paño y oro de panes, 
escocia, cornisa, huecos encuadrados de mármoles finos 
y su floron, colocado por muros.

Pasillo contiguo.—Papel á bandas, satinado, fino y 
banda mate, encuadrado por muros, cenefas con ángu
los, escocia, cornisa y huecos encuadrados.

Ante-despacho del Sr. M inistro.—Colgadura de me
dias tintas y oro de panes, decoración de id ., escocia y 
cornisa recuadrado por muros, correspondientes huecos 
encuadrados y floron moare-antik en el techo, y lo mismo 
en los anteriores.

Despacho del Sr. Subsecretario.—Colgaduras de oro 
gofre á elección, encuadrado por muros con fajas de 
paño, baquetillas de madera doradas con otra baquetilla 
de id. encima del friso y debajo de la cornisa ; faja y ba
quetilla de id. en el techo, floron de cartón-piedra y do
rado fino y escocia correspondiente.

Gabinete del Sr. Subsecretario. — Colgadura de oro 
de panes á elección, cuadrado con cenefas y ángulos de 
paño y oro, escocia, friso y cornisa correspondiente y 
los huecos encuadrados.

Despacho del prim er Oficial— Colgadura de medias 
tintas, clase regular, encuadrado con cenefas, cornisa, 
escocia y demás correspondiente. *

Despacho del Jefe del Negociado.— De la misma clase 
y forma que el anterior.

Pasillo.—Colgaduras á bandas de medias tintas co
locado á la francesa, con cenefas y demás correspon
diente.

3.a De las clases de papeles que se indican en el ar
tículo anterior se presentarán muestras y se pondrán 
los que sean escogidos, debiendo estar bien preparado el 
muro y colocado el papel guardando los centros, sin 
permitirse manchas, añadiduras ni desperfecto alguno; 
sujetándose el contratista á hacer cuanto disponga el 
Arquitecto del Ministerio, el que sin exigir nada supe
rior á estas condiciones no permitirá se falte á ellas bajo 
ningún concepto.

4.a Toda obra qiíe no llene las condiciones anterio
res á juicio del Arquitecto del Ministerio será deshecha 
y vuelta á ejecutar, sin que por esto tenga el contratis
ta derecho á indemnización de ninguna clase.

5.a La persona facultativa que deberá nombrar el 
contratista, según la real orden á que se refiere la últi
ma partida del presupuesto, será de la completa con
fianza del Arquitecto del Ministerio, puesto que es la 
que más inmediatamente ha de estar á la vista de los 
trabajos.

Madrid 7 de Diciembre de 1869.=E1 Arquitecto de 
Gobernación, José M. Ortiz.=—V.° B.°=É1 Subsecreta
r io , Moneasi.

Edificio destinado á M inisterio  
do la Gobernación.

Pliego de condiciones económicas que, además de las ge
nerales mandadas observar para la ejecución de las 
obras públicas por real decreto de 10 de Julio de 1861, 
han de regir en la contrata para el empapelado y  de
corado de los salones de dicho edificio, cuyo presupues
to asciende á £.308 escudos 410 milésimas.
1.a La subasta se verificará en el sitio y hora que 

expresan los anuncios que al efecto se publicarán en la 
G a c e t a  oficial y Diario de Avisos, observándose en ella 
el orden que establece la instrucción de 19 de Marzo 
de 1.85£, según las bases que contiene el real decreto 
de £7 de Febrero del mismo año.

£.a El total importe del presupuesto de esta contrata 
es el de £308 escudos 410 milésimas, cuya cantidad 
servirá de tipo para la subasta; advirtiendo que es obli
gación del contratista el pagar la cantidad que figura 
como honorarios del Arquitecto, y que no sufre baja 
aunque el presupuesto en general la obtenga.

3.a Para tomar parte en la subasta deberá, deposi
tarse préviamente en la Caja general de Depósitos el 
importe del 5 por 100 del total valor del presupuesto, ó 
jsea 115 escudos 4£0 milésimas.

4.a Las proposiciones que se presenten lo serán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo que va al fin de 
este pliego, y se contraerán al total de las obras, no 
siendo admisibles las que excedan del tipo establecido; 
debiendo acompañar con el pliego de proposición el do
cumento que acredite haber depositado como garantía 
la cantidad fijada en la condición 3.a: las proposiciones 
que no llenen cualquiera de estas condiciones serán 
desechadas.

5.a A  la hora señalada se reunirá la Junta de subas
ta, y los interesados que hayan de presentar proposicio
nes expondrán al Presidente por término de media hora 
las dudas que se les o frezcan , pidiendo las aclaraciones 
que creyeren con ven ien tes; en la inteligencia que tras
currido aquel término .se dará principio á la entrega de 
ldfe pliegos, sin admitir obséfvácion  ni explicación algu
na que interrum pa el acto.  ̂ - q - ■

A  este ttardir principio loaJicitadorés en treman d ó JÜ 
P réliden ti los pliegos ceíÍ*ftdtíS y docü inaptos del depq- 
é itii cuya Operación se h&Fé efi el espacio de 30 mififir 
to í?  dichbS pliegos1 se nfl-ftieifttán pór el drderí qué Se 
tsélBan, y  después de éh ttep H os Hb pódr&n rbtirárée 
bajo pretexto alguno.

6.a Trascurridos los 30 m inutos señalados para la re
cepción d é los  pliegos, se procederá á la apertura de los 
m ism os por el orden de num eración ; se leerán en alta 
voz; y tom ando nota el Escribano que intervenga, se re
petirá la publicación para inteligencia de los concurren
tes , adjudicándose provisionalm ente el remate hasta la 
superior resolución al m ejor postor; entendiéndose por 
m ejor postor el que, sujetándose á las condiciones de este 
pliego y presupuesto, proponga precios más bajos. Del 
resultado se extenderá acta legalizada, que se remitirá 
á la Superioridad para que en su vista pueda adjudicar
se definitivamente el remate.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará únicam ente una segunda licitación verbal entre 
sus autores en los términos prevenidos por instrucción 
durante 15 m in u tos ; advirtiendo que la primera mejora 
admisible no podrá bajar de 10 escudos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadorés con tal de que no 
bajen de un escudo; adjudicándose provisionalm ente el 
remate al que al terminar el plazo m arcado sostuviere 
la última puja. Si los autores del empate renunciaran 
al derecho de m ejorar sus proposiciones, se adjudicará 
el contrato al autor de la proposición presentada con 
m ayor anterioridad.

7.a Terminado el acto, se devolverán á los interesa
dos los justificantes de la garantía que les autorizó para 
tomar parte en la subasta, á excepción de los que perte
nezcan á la persona á cu yo  favor se adjudique el rema
te provisionalm ente, hasta que si fuese aprobado por el 
Gobierno eleve la cantidad del depósito al 10 por 100 del 
im porte total del presupuesto y extienda en su caso la 
escritura.

8.a El remate no podrá causar sus efectos hasta que 
se obtenga lá aprobación superior; quedando obligados 
á su cum plim iento ámbas partes, sin cuyo requisito no 
podrá el rematante emprender obra alguna bajo ningún 
p retex to ; quedando obligado e,l contratista á hacer la 
escritura de com prom iso antes de 15 dias, á contar de 
aquel en que se le com unique ai contratista la aproba
ción del remate, aum entando la cantidad del depósito á 
la que se cita en el artículo anterior, que quedará en la 
Caja general de Depósitos para asegurar el cum plim ien
to de e s te , y no se le devolverá al interesado hasta que 
se reciban y  liquiden las obras y  la liquidación haya 
obtenido la aprobación superior.

9 * La duración de las obras será de un mes.
Si las obras sufriesen retraso ó se ocasionase daño 

á las mismas por no cum plir el contratista con estas 
condiciones, pagará la cantidad de 5 escudos por cada 
un dia que pase después del mes que según esta condi
ción deben quedar terminadas.

40. Concluidas todas las obras, se verificará la recep
ción por el A rquitecto de Gobernación y  la persona ó 
personas que el Jefe tenga á bien nom brar, con precisa 
asistencia del contratista; y si estuvieren conform es con 
lo estipulado, se extenderá acta de este acto firmada por 
todos, haciéndose inmediatamente la liquidación final.

1L El pago se verificará tan pronto com o hayan sido 
recibidas las obras y practicada la liquidación final.

d£. Los gastos de escritura y demás que origine este 
contrato son todos de cuenta del contratista.

Madrid 7 de Diciem bre de 1 8 6 9 .=  El Arquitecto de 
Gobernación, José M. O rtiz.=V .° B .°=E 1 Subsecretario, 
MonGasi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que v iv e  , enterado

del presupuesto y pliego de condiciones para la ejecu 
ción de las obras de empapelado y decorado de los sa
lones del Ministerio de la Gobernación , se com prom ete 
á tom ar á su cargo la realización de dichas obras, con 
estricta sujeción al proyecto aprobado, por la cantidad 
d e ------

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo del total fijado por el 
presupuesto,’ expresado precisamente en letra y por es
cudos.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Aprobado el proyecto de obras en los salones de la 
fachada principal del edificio que ocupa este Ministerio 
de la Gobernación, se sacan también á subaste! las de re
paración de los peldaños de la escalera, pintado y deco
rado de su caja, barandilla y demás que por m enor se 
detallan en el presupuesto que se inserta á continuación, 
la cual tendrá lugar el dom ingo 19 del actual, á las dos 
de la tarde, en los despachos de esta Subsecretaría, con 
sujeción al tipo y condiciones que también se publican.

Madrid 9 de Diciem bre de 1869.=E 1 Subsecretario, 
Moneasi.

Presupuesto de las obras necesarias para la reparación  
de los peldaños de la escalera principal del Ministerio 
de la G obernación , pintado y decorado de su caja y 
barandilla, pintado y decorado del vestíbulo y demás 
que se detallan*

Canti- yalor Importe
de la

DESIGNACION DE LOS GASTOS. dad de un|dad. en

obra- Es. Mil. Eses. Mils.

Pintado al temple de todos los 
lienzos y techo del vestíbulo, 
im itando jam bas en todos los 
huecos, con inclusión de los
andamios necesarios................ » » 50

Idem de las tres puertas que 
hay en el vestíbulo al óleo . 3  £ 6

Metros lineales de barandilla y 
pasamanos de la escalera 
principal, pintada al qj^o im i
tando bronce con toques de
purpurina fina ..........................  38*80 £ 77*600

Idem id. de la zanca imitando
ro b le .............................................  3030  1300  39300

Idem cuadrados de pintado al 
temple del zócalo y todos los 
lienzos y techos de la caja de 
escalera con fajas y recuadros
imitando m old u ras .   391 0 ‘055 £15‘050

Peldaños de madera del marco 
de media vara cachados á la 
berengena, con su b o c e l , c o 
locación y todo lo necesario 
á su completa terminación, ó
sea de todo coste  £3 5 ‘£00 119*600

Farol grande para el centro del
vestíbu lo ....................  .............. » » 75

Otro id. más chico para la ga
lería................................................ » » 55

Metros lineales de tubo de plo
m o para conducir el gas al 
prim er farol, con inclusión
de su colocación .......................  6 0*700 4*£00

Idem id. de tubos de hierro
para el indicado farol  4 £ 8

Gastos de andamios para la c o 
locación de faroles y pinta
do dei v e s tíb u lo  ..................... » » 8

Brazos de metal dorado con 
cuatro m echeros'para la es
calera principal......................... £ 14‘£00 £8*400

Colocación y tubería para los aparatos de gas 
que se presuponen . , ...........................................  15

S u m a . . 70i*£40

importe
en

PRESUPUESTO UE CONTRATA. g

Valor de las obras presupuestas.........................  701*£40
Aum ento del 14 por 100, según real orden de 

1£ de Mayo de 4860, por dirección, adm inis
tración , gastos im previstos, beneficio in 
dustrial & c................................................................  98*173

Honorarios por la form ación del presupuesto, 
pliegos do condiciones , dirección de las 
obras &c., correspondientes al Arquitecto 
que suscribe, el 3 por 100 deLvalor material 
de las obras....................... ........... ........................... £1*037

T otal................................... 8£0‘450

Asciende este presunuesto á la figurada cantidad de

ochocientos veinte escudos cuatrocientas cincuenta m i
lésimas.

Madrid 7 de Diciembre de 1 8 6 9 .= E l A rquitecto de 
Gobernación , José M. O rtiz.=V .° B .°= E 1  Subsecretario, 
Moneasi.

Edificio destinado á M inisterio  
de la Gobernación.

Pliego de condiciones facultativas que, además de las ge
nérales de obras públicas mandadas observa r, han de 
regir en la contrata de las obras de reparación de los 

¡ -peldaños de la escalera principal de dicho edificio, pin*.] 
tádo y decorado de su caja y barandilla y demás 
abraza el presupuesto.
I.* Son objeto de esta contrata todas las obras com 

prendidas en el adjunto presupuesto, que asciende á la 
cantidad de 8£0 escudos 450 milésimas.

£.a Pintado al ó le o —  Las puertas del vestíbulo, zan
cas de la escalera sercán pintadas al óleo, para lo cual se 
darán de minio todos los nudos y vetas resinosas de la 
madera, sin que quede ninguna rebaba que las haga v i
sibles después de pintado. Se imprim irá con albayalde, 
prim ero m olido al óleo y tem plado con secante y un 
30 por 100 de aguarrás, sin que tenga demasiado cuerpo, 
para que de este m odo pueda introducirse perfectam en
te en la superficie pintada. H ed ió  lo anterior, se proce
derá áí plastecido y  fijado; después se dará una m ano 
de color del llamado de fino ó cham berga, y  después de 
seca esta se hará el replastecido al óleo, sin que quede 
ningún hueco, repelo ó cualquier otro defecto que deba 
ser rep lasíecido, puesto que después se ha de dar otra 
mano y sobre esta la teroera, ósea  la que se llama baño, 
que es su terminación.

3.a La zanca de la escalera se limpiará y dará de p ie 
dra pómez con objeto de; disminuir las asperezas que ac
tualmente tiene, y despüesse plasteará al óleo prepara
da con cuatro m anos, imitando á madera de roble, y 
después se bañará y barnizará con copal.

4.a Toda la barandilla de hierro será igualm ente pin
tada al óleo im itando bronce con toques de color y pu r
purina fina impalpable.

5.a Pintado al tem ple.— En prim er lugar Se procede
rá al lijado y aparejado de las paredes ó techos que se 
han de pintar, las que se plastecerán y después metidas 
en tintas de los tonos que designe el A rquitecto del Mi
nisterio ; teniendo presente que se ha de fingir con cla
ro oscuro las molduras de los tableros en que han de ir 
divididos los m uros y las cornisas, pilastras, fajas y ta
bleros de que ha de com ponerse el f r is o ; advirtién
dose que el zócalo será pintado al óleo im itando márm ol, 
ó tal com o sean los tableros.

6.a Todos los materiales serán de primera calidad, y  
para seguridad del cum plim iento se obliga el contratis
ta á presentar las facturas de las fábricas de donde p ro 
ceden , siempre que se le exija por el A rqu itecto-d i
rector.

7.a Siem pre que no se vea com pletam ente cubierta 
la madera ó pared que se pinte y sin cordeles en los pla
nos ni recargos en los ángulos de las m olduras, tiene 
obligación el contratista á dar nuevas manos de pintura 
y reponer los defectos á satisfacción del Arquitecto.

8.* Si después de metidas las tintas no quedasen igua
les y en un mism o tono, está obligado el contratista á 
volver á aparejar y darlas nuevam ente hasta obtener un 
resultado com pletam ente satisfactorio y perfecto.

9.a Se sacarán todos los peldaños de madera qué tie
ne la escalera principal, y se sustituirán con otros nue
vos de madera del m arco de media vara, sana, limpia, 
sin nudos saltadizos, ni madera m uerta, repelos ú otro 
cualquier defecto inconveniente á su objeto; de una pie
za, cortados á la berengena. Su labra será igual á la de 
los actuales, y se colocarán con el m ayor esmero , ha
ciendo en el m uro la suficiente huida para que entren 
com pletam ente en la caja de la zanca y  queden "con la 
entrada necesaria en el m uro, repasándolos perfecta
mente ; siendo todas estas obras de cuenta del contra
tista.

10. Los faroles, tanto el del vestíbulo com o el de la 
ga lería , serán de metal fu n d id o , ochavados , de 0,58 de 
cuerpo sin contar la imperial, con aparato interior para 
gas, y con cristales de muselina.

La tubería que se emplee tendrá el diámetro y grue
so que convenga á su objeto. Los brazos de metal que se 
presuponen serán dorados, fundidos, de buenas formas, 
de una magnitud proporcionada á su precio, con apara
to de gas de cuatro surtidores, y su correspondiente 
bomba.

I I .  Todos los gastos de andamios, colocación de apa
ratos y demás obras y medios auxiliares de que consta 
el presupuesto son de cuenta del contratista.

1£. La persona facultativa que deberá nom brar el 
contratista, según la real orden á que se refiere la última 
partida del presupuesto, será de la com pleta confianza 
del Arquitecto del Ministerio, puesto que es la que más 
inmediatamente ha de estar á la vista de los trabajos.

13. Concluidas todas las obras y efectuado el recono
cim iento y recepción por el Arquitecto-director y las 
personas que el Jefe tenga á bien nom brar al objeto, se 
h a r á  la l iq uida c ió n  final de ellas, con la cual p o d r á  expe
dírsele el libramiento para su cobro, y levantar la fianza 
que para las mismas depositó en la Caja general de De
pósitos al empezar las obras com prendidas en esta con 
trata y de que es objeto este pliego.

Madrid 7 de Diciembre de 1859.=E1 A rquitecto de 
Gobernación , José M. O rtiz.= V .° B .°= E 1  Subsecreta
rio, Moneasi.

Edificio destinado á M inisterio  
de la Gobernación.

Pliego de condiciones económicas que, además de las ge
nerales mandadas observar, han de regir en la contrata  
de ¡as obras de reparación de los peldaños de la esca
lera principal de dicho edificio, pintado y decorado de 
su caja y barandilla y demás que abraza el presu 
puesto.
1.a La subasta se verificará en el sitio y hora que 

expresen los anuncios que al efecto se publicarán en la 
G a c e t a  oficial y Diario de A v iso s , observándose en ella 
el orden que establece la instrucción de 19 de Marzo 
de 185£, según las bases que contiene el real decreto 
de £7 de Febrero del mismo año.

£ .a El total importe dei presupuesto es el de 8£0 es
cudos 450 milésimas, cuya cantidad servirá de tipo para 
la subasta; adviniendo que es obligación del que se 
quedase con la contrata el pagar la cantidad que figura 
com o honorarios del A rq u itecto , y que no sufren baja 
aun cuando el presupuesto en general la obtenga.

3.a Para tomar parte en la subasta deberá deposi
tarse préviamente en la Caja general de Depósitos el 
im porte del 5 por 100 del total valor del presu pu esto , ó 
sea 41 escudos ££ milésimas.

4.a Las proposiciones que se presenten lo Serán en 
pliegos cerrados con arreglo al m odelo que va al fin de 
este p lie g o , y se contraerán al total de las ob ra s , no 
siendo admisibles las que excedan del tipo establecido; 
debiendo acompañar con el pliego de proposición el do
cum ento que acredite haber depositado préviamente 
com o garantía la cantidad fijada en el art. 3.°: las pro
posiciones que no llenen cualquiera de estas con d icio
nes serán desechadas.

5.a A  la hora señalada se reunirá la Junta de subas
ta, y los interesados que hayan de presentar proposicio
nes expondrán al Presidente por término de media 
hora las dudas que se les ofrezcan, pidiendo las aclara
ciones que creyesen convenientes; en la inteligencia que 
trascurrido aquel término se dará principio á la entrega 
de los p liegos , sin admitir observación ni explicación 
alguna que interrumpa el acto. A  este darán principio 
los licitadorés entregando al Presidente los pliegos cer
rados y docum entos del depósito, cuya operación se hará 
en el espacio de 30 m inutos: dichos pliegos se num era
rán por el orden que ^e reciban, y después de entrega
dos no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

6.a Trascurridos los 30 m inutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el orden de num eración; se leerán en 
alta voz; y tomando nota el Escribano que intervenga, se 
repetirá la publicación para inteligencia de ios con cu r
ren tes, adjudicándose provisionalm ente el remate hasta 
la superior resolución ai m ejor postor; entendiéndose 
por m ejor postor el que, sujetándose á las condiciones de 
este pliego y presupuesto, proponga precios más bajos. 
Del resultado se extenderá acta legalizada, que se rem i
tirá á la Superioridad para que en su vista pueda a d ju 
dicarse definitivamente.el remate. '

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará, únicam ente entre sus autores, una segunda lici
tación verbal en los términos prevenidos por instrucción 
durante 45 minutos; advirtiendo que la primera m ejora 
admisible no podrá bajar de 10 escudos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadorés con tal de que no 
bajen de un escudo ; adjudicándose provisionalm ente el 
remate al que al terminar el plazo marcado sostuviere la 
última puja. S ilo s  autores del empate renunciaran al 
derecho de m ejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
contrato al autor de la proposición presentada con ma
yor anterioridad.

7.a Terminado el acto, se devolverán á los interesa
dos los justificantes de la garantía que les autorizó para 
tom ar parte en la subasta, á excepción de los que per
tenezcan á la persona á cuyo favor se adjudique provi
sionalm ente el remate, hasta que si fuese aprobado por 
el Gobierno eleve la cantidad del depósito al 10 por 100 
del im porte total del presupuesto y extienda en su caso 
ia escritura.

8.a El remate no podrá causar sus efectos hasta que 
se obtenga la aprobación superior, quedando obligados 
á su cum plim iento ámbas partes, sin cuyo requisito no 
podrá el rematante em prender obra alguna bajo ningún 
pretexto, quedando obligado el contratista á hacer la es
critura de com prom iso ántes de 15 dias, á contar desde 
aquel en que se le com unique al contratista la aproba
ción dél remate, aum entando la cantidad del depósito á 
la qué se c ita b a  el a£geqlo anterior, que qüeclará en la 
paja goneratrleTíépósitoS para asegurar el cum plim ien
to de é s te , y f ió s e  le déV'ólverá al Interesado hasta que 
Bé reciban y liqütóen las opras y ía liquidación haya ó b - 

4 é jid a  lit e p r o b tó e n  superior. -- q -
"9 .a l ? á  duración de las obras sera de un m es^  ̂ ^

Si las obras sufrieren retraso ó se ocasionase daño á 
las mismas por no cum plir el contratista con estas con 
diciones, pagará la cantidad de 5 escudos por cada un 
dia que pase después del mes que según esta condición  
deben quedar terminadas.

10. Concluidas todas las obras, se verificará la recep 
ción por el A rquitecto de G obernación y las personas ó 
persona que el Jefe tenga á bien n om b ra r , con precisa 
asistencia del contratista; y si estuviesen conform es con 
lo estipulado en estas coqdicipnes, se extenderá acta de 
esta diligencia firmada por tod os, haciéndose inm ediá* 
tamente la liquidación final.

11. El pago se verificará tan pronto com o hayan 
sido recibidas las obras y practicada la liquidación finq}.-

1£. Los gastos de escritura y  demás que origine este 
contrato son todos de cuenta del contratista.

Madrid 7 de Diciem bre de 1869.=E1 A rquitecto de 
Gobernación, José M. O rtiz.=V .° B .°= E 1  Subsecretario, 
Moneasi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que v ive . . . .  M enterado

del presupuesto y pliegos de condiciones para la ejecu
ción de las obras de reparación de la escalera principal, 
pintado y decorado de su caja &c. &c. del edificio desti
n ado á Ministerio de la G obernación , se com prom ete á 
tom ar á su cargo la realización de dichas obras, con es
tricta sujeción al proyecto aprobado, por la cantidad 
d e .........

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo del total fijado por el pre
supuesto, expresado precisam ente en letra y  por es
cudos.)

(Fecha y  firma del proponente.)

DIRECCION G E N E R A L  DE. E ST A D ÍST IC A .
Con arreglo á lo prevenido en la orden dé S. A. el 

R egente del R eino de 15 dé Julio ú ltim o, se convoca  á 
concurso para proveer 13 plazas de Ayudante práctico 
tercero de Estadística para auxiliar los trabajos topográ- 
fico-parcelarios de c a m p o , dotadas con el sueldo qnual 
de 400 escudos.

Los ejercicios que deben ejecutar los aspirantes se
rán los siguientes:

P rim er ejercicio.
Escritura al dictado y dibujo topográfico.
Los interesados cuidarán de traer los útiles necesa

rios para dibujar. Los que no fuesen aprobados en este 
ejercicio no podrán pasar al siguiente.

Segundo ejercicio.
Trigonom etría rectilínea y resolución práctica de 

triángulos; topografía elemental, con el conocim iento y 
manejo de los instrumentos propios para reconocim ien
tos y detalles; cartabón , pantóm etra, grafóm etro, brú
ju la y n ivel; diferentes sistemas de levantam iento de 
planos con cadena y piquetes, y  con los instrum entos 
indicados; nociones de curvas de nivel.

Tercer ejercicio.
Será esencialmente práctico , consistiendo en parce

lar y representar los accidentes topográficos com pren
didos dentro de un triángulo que se designará en el ter
reno.

Los que resulten aprobados, cuyo núm ero no podrá 
exceder del de vacan tes, serán nom brados A yudantes 
prácticos terceros; debiendo tener presente qu e , hallán
dose pendiente de la aprobación de las Cortes Constitu
yentes los presupues tos generales de gastos del Estado, 
los derechos á que pueda dar lugar este concurso cesa
rán si no fuesen aprobadas las partidas referentes al ser
vicio de Estadística consignadas en el presupuesto pre
sentado para su admisión.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Subdirector de Es
tadística, y se recibirán en el N egociado del Personal fa
cultativo hasta las doce de la mañana del dia £0 del 
corriente.

Los ejercicios darán principio el dia £ 1 , á las nueve 
de su mañana.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 7 de Diciem bre de 1869.=E1 Director gene

ra l , V íctor Balaguer. — 1

Pliego de condiciones para la subasta que ha de celebrar
se á fin de llevar á cabo la publicación del nuevo
A nuario estadístico correspondiente al período  1866-67.

La Dirección general de Estadística abre subasta pú 
blica para la im presión y  encuadernación de un nuevo 
A nuario estadístico, y para la adquisición dei papel que 
ha de emplearse en este l ib r o , bajo las condiciones ge
nerales prevenidas en el real decreto de £7 de Febrero 
de 185£ y las particulares siguientes :

1 .a La obra constará próxim am ente de 80 pliegos 
en 4.° marquilla de och o páginas, y se com pondrá  casi 
en su totalidad de estados. Estos llevarán tipos del ocho, 
y deberán reunir las mismas condiciones de precisión , 
claridad y belleza que las contenidas en el últim o A n u a 
rio estadístico , que podrán exam inar los licitadorés en 
la Dirección general de Estadística.

En la parjte de texto que contenga el libro se em 
pleará letra del nueve, regleteada á dos puntos. L os ti
pos de la portada, índice &c. serán elegidos por la per
sona que al efecto designe el D irector. La tirada será 
de 1.000 ejemplares.

£.a El papel que ha de emplearse en el libro deberá 
ser igual á la muestra que se hallará de manifiesto en 
la referida Dirección; esto es, continuo , de £0 centím e
tros de ancho por £9 de largo cada pliego doblado for
m ando och o  páginas, y de £5 libras y  media, equivalen
tes á 1131 kilogram os de peso cada resma.

3.a Los ejem plares se encuadernarán en rústica; 
pero deberán estar cosidos con la debida consistencia, 
cortados y en cubiertas impresas de papel igual en ca
lidad y color al que estará de manifiesto en la m en cio 
nada Dirección.

4.a El tipo m áxim o en el precio adm isible para el 
remate de los tres referidos servicios de sum inistro de 
papel, im presión y encuadernación es el de 40 escudos 
por cada pliego de com posición.

5.a La impresión del libro deberá empezar precisa
mente á ios £0 dias de aprobada la subasta, y el con tra 
tista queda obligado á entregar un pliego de im presión 
por cada dia no feriado hasta la term inación de la obra, 
desde cuya fecha dispondrá de £0 dias para llevar a 
cabo la encuadernación.

6.a El rematante presentará cuantas pruebas im pre
sas se le p idan , y todas ellas deberán estar perfecta
mente legibles.

7 /  Practicadas las necesarias correcciones, presen
tará el rematante el pliego de prensa en el m ism o papel 
en que ha de verificarse la im presión del libro á fin de 
que el Director ó el em pleado en quien estime delegar 
esta facultad pueda poner el tír e s e , sin cu yo requisito 
no podrá procederse á esta operación.

,8.a Toda errata producida por la im prenta después 
de las correcciones señaladas en las pruebas dará de
recho á^la retirada del pliego á costa del contratista.

9.a El pago á precio de remate se verificará por la 
Tesorería Central en virtud de libram iento expedido 
por la Ordenación general de Pagos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros á favor del contratista tan lue
go com o se reciban los ejemplares subastados.

10. Las personas que quiéran interesarse en la su
basta formularán las proposiciones con arreglo al m o
delo inserto á continuación, y las entregarán en pliego 
cerrado al Presidente de la subasta al abrirse esta. Los 
interesados acom pañarán además docum ento que acre
dite haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 300 escudos en metálico ó su equivalente 
en papel del Estado.

11. La subasta se verificará el dia 30 de Diciem bre, 
á la una de la tarde, bajo la presidencia del Director 
general de Estadística, acom pañado del Subdirector, se
gundo Jefe de la misma y del Interventor de la O rde
nación general de Pagos deia  presidencia del Consejo de 
Ministros , en el local que ocupa la referida D irección, 
calle de Jorge Juan , num. 8 (barrio de Salamanca).

4£. La adjudicación se hará en el acto de la subasta 
en favor del que aparezca com o m ejor postor, teniendo en 
cuenta las proposiciones. Si apareciesen dos ó más pro
posiciones igualm ente ventajosas, se abrirá licitación 
oral entre los autores de ellas por espacio de 15 m inu 
tos, adjudicando el remate al m ejor postor.

43. Se devolverán en el acto á los proponentes á 
quienes no se haya adjudicado la subasta los docum en 
tos que acrediten las cantidades depositadas para tom ar 
parte en ella, y la del rematante se retendrá en garantía 
hasta elqdeílmtivo cum plim iento del contrato.

14. El remate se someterá á la aprobación de S. A . 
el Regente del Reino, y hasta que esta recaiga no pro
ducirá efecto alguno.

lo . Si el rematante no cumpliese alguno de los par
ticulares estipulados en las preinsertas condiciones, que
dara rescindido el con trato, en cuyo caso la Dirección 
general de Estadística celebrará otro con urgencia sien
do de cargo de aquel el abono de los daños y perjuicios 
que por su falta pudieran irrogarse ai Tesoro.

16. L os gastos de subasta y otorgamiento de la cor
respondiente escritura, con inclusión de la copia de la 
misma que debe unirse al expediente, serán de cuenta 
del rem atante.

. Madrid 30 de N oviem bre de 1869.=E1 Director ge- 
fiéral, V íctor Balaguer.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á im prim ir el Anua

rio estadístico que se propone publicar Ja Dirección ge
neral de Estadística al precio d e   escudos (en le
tra) por molde y tirada de cada pliego, incluso el papel 
y con sujeción en un todo á las condiciom cs. del pliego, 
inserto para la subasta en la G aceta  de M adrid el 
d ia  d e  . d e  1869.

Para la seguridad de esa proposición  se acompaña el 
docum ento que acredita la consignación de 300 escudos
e n  efectuada en la Gaja general de Depósitos, con
arreglo á Jo prescrito en el párrafo segundo de la condi
ción 10 del citado pliego.

( Fecha y firm a.)

D IRECCIO N  G E N E R A L  D E  'P R O P IE D A D E S
Y DERECHOS DEL ESTADO.

E l dia 11 de E nero próxim o, á la  u n a , se celebrará 
subasta publica en esta D irección general ante su Di
rector, y en Sevilla, Barcelona, Cádiz y Santander ante 
los Adm inistradores económ icos, para contrátar el tras
porte en buques de vapor de 3£.00Q á 36.000 frascos de 
hierro dulce con azogue desde los alm acenes de la Co
misaría jde las minas del Estado en Sevilla á los diques 
de Londres que se determinen.

El precio m áxim o adm isible aprobado es e l de un 
escudo 500 milésimas por frasco lleno con peso bruto 
de 4P500 á 41*700 kilógram os (90 á 90*^ libras castella
nas próximam ente).

La fianza consistirá en 10.000 escudos para hacer 
proposición y 50 000 para garantía dél contrato, en la 
form a que se determina en los artículos 8.° y 11 del 
p liego , el cual queda de manifiesto en los puntos de 
subasta.

Las proposiciones en pliego cerrado se presentarán 
ajustadas al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

publicado en ja G a c e t a  d e . . . . .  d e . . .  . y  Boletín oficial 
del m ism o, se obliga á conducir desde los almacene^de 
la Comisaría de las minas del Estado en Sevilla, y á en
tregar en los diques dé Londres que se determ inen, al 
costado del buque los 3£.000á 36.000 frascos con  azogue 
que se expresan, con sujeción á las mismas, por el precio
d e   escudos .........  milésimas el frasco llen o , con
peso de 41*500 á 41*700 kilógram os (90 á 90*4 libras cas
tellanas próxim am ente), desde dichos almacenes de Se
villa á los diques de Londres que se determinen (expre
sado por letra).

(F e ch a , firma y dom icilio.)
L o  que se avisa al público para su conocim iento. 
Madrid 1.° de D iciem bre de 1869.=E 1 D irector gene

ral, Estanislao Suarez Inclán.

Pliego de condiciones para contratar, en subasta pública  
la conducción desde la Com isaría de las minas del Es
tado en Sevilla á los diques de Londres que se determ i
nen de 3£.000 á 36.000 frascos de hierro con  34‘507 
kilogramos de azogue (tres arrobas castellanas) cada 
uno, en que se calcula la destilación de la campaña  
de 1870 á 1871.
1.a La H acienda se ob lig a :
1.° A. que el contratista reconozca por sí ó por medio 

de alguna persona que lo represente los frascos que haya 
de conducir en los almacenes de la Comisaría de las minas 
del Estado en Sevilla , ó donde se hallen depositados, 
para observar si cada uno de ellos contiene los 34’507 
kilogram os (tres arrobas castellanas) de azogue; si están 
bien atornillados para su trasporte con seguridad, y si 
alguno tiene salideros que produzcan pérdidas ó derra
mes de azogue, haciendo la oportuna advertencia al 
Guarda almacén para que se rem edie la falta.

£.° A  satisfacer al contratista en la Tesorería. Central 
ó en la de Hacienda de Sevilla, prévia la correspondiente 
consignación de fondos, el im porte de los fletes á L on 
dres á los precios en que se remate , después de justifi
cada la entrega en los diques de Londres que se deter
minen, con el parte que se dé por quien corresponda del 
reconocim iento, peso y recibo de los frascos con su con 
tenido de azogue.

La Hacienda no satisfará ningún gasto sobre el 
precio en que se remate la conducción, siendo de cuenta 
del contratista el pago de todos ios que se originen des
de el recibo hasta la entrega de los frascos en el puerto 
de Londres que se designe, incluso el derecho que pa
guen los buques á su llegada á dicha capital.

£ .' El contratista se obliga:
1.° A trasportar desde Sevilla á Londres en buques 

de vapor 3£ á 36.000 frascos de hierro con 34*507 kilo
gram os (tres arrobas castellanas) de a zog u e , y peso to
tal cada uno de 41*500 á 41*700 kilógram os (90 á 90J4 
libras castellanas), en partidas de 6.000 frascos en cada 
mes desde el inm ediato ai en que se adjudique el ser
vicio.

£.° A recibir los fréseos con azogue en los almacenes 
de la Comisaría de Sevilla, y á entregarlos en los diques 
de Londres que se determine á la persona ó casa que se 
d isp on g a , lo cual se anunciará al contratista con  la de
bida anticipación, haciendo la entrega al costado del 
buque.

3.° A  asegurar de todo riesgo marítimo de Sevilla á 
Londres los frascos de ezogue que ha de trasportar á 
este últim o punto, y  á entregar la póliza de seguro pré* 
viam ente al em barque, si lo hiciese en Sevilla al com i
sionado de las minas en dicha c iu d a d , y si en Londres 
á Ja persona ó casa que se le indique con la debida an
ticipación.

No se perm itirá el embarque sin la entrega de dichas 
pólizas; y para justificarlo en Sevilla inmediatamente, si 
lo h iciere en L on dres , la persona ó casa que reciba di
chas pólizas lo avisará por telégrafo al Comisario de las 
minas en la referida ciudad , manifestando la Compañía 
aseguradora, el capital asegurado, núm ero de frascos á 
que corresponde, nom bre del buque conductor y el dé 
su Capitán, siendo obligación del contratista el inme
diato reintegro del coste de estos telégramas.

4.° A dar aviso de los em barques en Sevilla al Comi
sario de las minas con  cinco dias de anticipación, por lo 
m énos, al en que el buque haya de salir á la m ar, ex
presando el nom bre del buque y el núm ero de frascos 
que hayan de em barcarse ó estén embarcados.

5.® A consignar Jos cargam entos á la persona, ó casa 
de Lóndres que se prevenga; por el representante que 
tenga el contratista en Lóndres hará su desembarco y 
entrega al costado del buque en los diques de dicha ca
pital que se determ ine á la persona ó casa que se dis
ponga.

3.a Este contrato dará principio á los 30 dias de h a - "  
berse adjudicado con el trasporte de los primeros 6.000 
fra sc o s , según se establece en la cláusula 1.a de la con
dición £.\ dentro de los que constituirá la fianza que 
m arca la condición  8.a y se otorgará la escritura que se 
establece en la 9.a, quedando terminado con el trasporte 
del núm ero de frascos en que se ha calculado la presen
te campaña de destilación.

El contratista no tendrá derecho á exigir indem ni
zación de ningún género por grande que sea la diferen - 
cia que resulte al terminarse el contrato entre el cálculo 
de trasportes y  el que se haya ordenado.

4.a Si el contratista dojase de trasportar á Lóndres 
el total núm ero de frascos en los plazos del caso 1.° de 
la condición £.a , se llenará el servicio administrativa
mente por cuenta y riesgo del contratista, el cual queda 
obligado al reintegro del m ayor precio á que se contrate 
el trasporte.

5 /  Es responsable el contratista del valor de los 
azogues desde su recibo en los almacenes de la Comisa
ría de Sevilla hasta entregarse en los diques de Lóndres 
que se determinen al precio de 8 libras esterlinas el fras
co de 34*507 kilogram os (tres  arrobas castellanas) de 
azogue, y el aum ento de precio que tuviere la venta de 
dicho metal durante el período de este contrato sobre 
las 8 libras esterlinas, con deducción  de un 3 por 100 de 
descuento y de m edio por 100 por corretaje el frasco 
de 34*507 kilógram os (tres arrobas castellanas) de azogue, 
equivalentes á 75 libras inglesas. También será respon
sable el contratista de los frascos que sufran extravío y 
que neje de entregar, y de las faltas de azogue que en 
ellos se observen al ser entregados en los diques de 
Londres que se determ ine, cuya entrega se verificará á 
los £0 dias, contados desde el en que el buque salga á la 
mar. La responsabilidad se liará efectiva del contratista 
descontándose el importe de los fletes que se le han de 
abonar en cada remesa, y con la fianza y bienes propios.

6.a Tam bién se obliga el contratista al pago del azogue 
embarcado al precio indicado de 8 libras esterlinas fras
co si no lo hiciese la Com pañía aseguradora dentro de 
los 30 dias de haberse declarado el siniestro del buque 
conductor, ó cuando ocurra otro cualquier incidente 
que impida la llegada del azogue á su destino, siendo 
de cuenta del contratista las cuestiones que entable con



Ja Compañía aseguradora hasta el reintegro del valor del 
siniestro.

7.a Los reintegros á que se refieren las condiciones 
anteriores, y todos los demás que deban exigirse al con
tratista por'l'altar á lo convenido en este pliego, se lle
varán á e l e c t o  en los términos que previene el art. 11 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, ó 
sea po r ' l a  via de apremio y procedimiento adminis
trativo.

8.a Para  asegurar el cumplimiento de este contrato, 
y en garantía  del mismo, el contratista constituirá en la 
Caja de Depósitos la fianza de 50.000 escudos en metálico, 
acciones de carreteras y obligaciones del Estado por 
subvencionesá ferro carriles, ó 70.000 escudos sise i n s 
tituye en Deuda consolidada ó diferida del 3 por 100, 
conforme á la real órden de 5 de Junio de 18b7. Justifi
cada la última entrega, y no resultando cargo alguno al 
contratista , será devuelta dicha fianza.

9.a Además de la garantía que se establece en la con
dición anterior, el contratista se obliga al exacto cum
plimiento de este contrato con todos sus bienes habidos 
y por haber, en legal forma, por medio de escritura pú
blica que otorgará en el plazo que marca la condi
ción 3.*, siendo de su cuenta los gastos de otorgamiento 
y de dos copias, y además á lo que determina el real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Si el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto dentro del término que marca 
la condición 3.a, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo, y se procederá con arreglo al a r 
tículo 5.° del ya expresado real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

10. El precio máximo admisible que se fija para esta 
subasta es el de un escudo 500 milésimas el frasco con 
peso bruto del 44 kilogramos 500 gramos á 4F700 (90 
á 901/¿ libras castellanas próximamente), desde Sevilla 
á los diques de Londres que se determinen, quedando 
admitida como más beneficiosa al Estado la que resulte 
más baja de dicho tipo.

11. Las proposiciones han de presentarse acompaña
das del documento de deposito que justifique haber 
constituido en la Caja de Depósitos ó sus sucursales 
de provincia la fianza prévia de 10.000 escudos en me
tálico, acciones de carreteras, obligaciones del Esta
do por subvenciones á ferro-carriles, ó 12.000 escu
dos si se constituye en Deuda consolidada ó diferida del 
3 por 100, conforme á la real órden de 5 de J unió de 1867. 
Este depósito será devuelto en el acto á los que no resul
ten rematantes , reteniéndose únicamente el de aquel 
cuya proposición quede admitida.

Acordada que sea la adjudicación definitiva del ser
vicio, se devolverán los depósitos de aquellos cuyas pro
posiciones fueron aceptadas y queden sin admitir; y lue
go de constituida la fianza que estipula la condición 8.a 
y de otorgar la escritura que exige la 9.a, se hará igual 
devolución de su depósito á aquel á quien resulte adju
dicado el servicio.

12. La subasta tendrá lugar el dia 11 de Enero pro-: 
ximo, á la una de la tarde, ante el Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado, que presidirá el acto; 
segundo Jefe de la dicha Dirección, Jefe de la Sección 
de Letrados ó un delegado suyo y uno de los Notarios 
de Hacienda; y en Sevilla, Barcelona, Cádiz y S antan
der ante los Administradores económicos respectivos, 
con asistencia en el primero del Comisario é Interventor 
de la Comisaría de las minas del Estado en Sevilla y No
tario del ramo de Hacienda, y en los demás puntos asis
tiendo el Notario de dicho ramo.

13. La admisión de proposiciones tendrá lugar en el 
dia y hora señalada en los puntos indicados hasta la una 
y media. Si á dicha hora no se hubiere presentado ningu
na, se dará el acto por terminado. Numeradas por el P re
sidente las proposiciones presentadas, se procederá á s u  
apertura y lectura, y se adjudicará el servicio de conduc
ción al que hubiese firmado la más baja como más bene
ficiosa al Estado. La adjudicación será interina hasta 
que en virtud del resultado que ofrezcan las simultáneas 
tenga lugar la definitiva.

Si entre las proposiciones admisibles presentadas, 
por ser más ventajosas al Estado, hubiese dos ó más 
iguales en precio , se abrirá licitación verbal entre los 
firmantes de ellas por 45 minutos. En el caso de que los 
postores de que se trata renunciasen al derecho de lici
tación verbal, la Junta  de subasta declarará admitida 
interinamente la proposición que resulte primera por 
el órden de prioridad entre las empatadas.

14-. La adjudicación definitiva se hará en esta capital 
por el Director general del ramo, con vista de los expe
dientes de subastas, á la proposición en que resulten pre
cios más bajos como más beneficiosa al Estado. Si entre 
las proposiciones admitidas interinamente en esta capital, 
Sevilla, Barcelona, Cádiz y Santander hubiese dos ó más 
iguales en precio, se hará  la adjudicación por medio de 
sorteo público, que se ejecutará en esta capital ante la mis
ma Junta  que autorizóla subasta. Hecha y comunicada la 
adjudicación definitiva, se procederá por el rematante al 
cumplimiento de las condiciones 8.a y 9.a en el término 
que marca la 3.a La escritura de obligación y fianza será 
aprobada por el Sr. Administrador económico de la pro
vincia de Sevilla, por ser la Autoridad principalmente 
encargada de velar por el cumplimiento del contrato.

15." Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
el cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato se resolverán por la via contencioso-adminis- 
trativa después de apurados los trámites gubernativos, 
á cuyo efecto el contratista renunciará sus fueros y pri
vilegios particulares.

16. Form an parte de este pliego, como si en él se 
hallasen insertos, el real decreto de 27 de Febrero y la 
instrucción de 45 de Setiembre de 4852.

Madrid 2 de Diciembre de 4869.=Aprobado.=*=Fi - 
guerola.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

publicado en la G a c e t a , d e  d e  y Boletin ofi
cial del mismo, se obliga á conducir desde los almace
nes de la Comisaría de las minas del Estado en Sevilla 
y á entregar en los diques de Londres que se determi
nen, al costado del buque, los 32 á 36.000 frascos con 
azogue que se expresan, con sujeción á las mismas, por
el precio d e  escudos milésimas el frasco lleno,
con peso de 44*500 á 44*700 kilogramos (90 á 90j4¡ 
libras castellanas próximamente) desde dichos alma
cenes de Sevilla á ¿los diques de Londres que se de
terminen ( expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio del interesado.)

DIRECCION G EN ERA L DEL PATRIMONIO
Q U E  F U E  D E  L A  C O R O N A .

Se saca nuevamente á subasta, bajo el mismo precio 
de 450 escudos que sirvió p a ra la  subasta anterior, el 
aprovechamiento de los pastos de invierno del cuartel 
del Hito; cuyo acto tendrá lugar en la Administración 
del Pardo el dia 22 del corriente, á las once de su m a
ñana, bajo el correspondiente pliego de condiciones que 
se hallara de manifiesto en aquella dependencia.

Madrid 9 de Diciembre de 1869 = E 1  Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

SECCION Y GABINETE C E N T R A L  DE CORREOS.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 9 de Di
ciembre.

Numero. NOMBRES. Destinos.

464 Antonio F. Saúco ......................Zaragoza.
162 Ambrosio Garrido...................... Valladolid.
463 Antonio Jarillo ...........................Casa-Tejada.
464 A. López y compañía................Cádiz.
465 Antonio Rubí . ’.......................... Gerona.
466 Bernardo Rodríguez.................. Falencia.
467 Clotilde P e re z ............................. Barcelona.
468 Concepción Gómez.................... Toledo.
469 Estéban Díaz............................... Griñón.
470 Elisa F o r ia   .................... Vallecas.
471 Eugenio García Izquierdo.; . .  Talavera.
472 Juan A rroy .................................Santa Olalla.
473 José María Bermudez................Coruña.
474 José Mesenlet.......................... . .B a rce lo na .
475 José V illamil............................... Mondoñedo.
476 Juan de Dios Espejo..................Sevilla.
477 Leoncio Espinosa.......................Moral de Calatr.
478 Leonardo Diez............................. Valladolid.
479 Manuel Héctor............................  Barcelona.
480 Manuel Arnaiz . . .   -------------Sicuetos.
484 Manuel Rodríguez.................... Alicante.
482 Martina Navarro.........................Zaragoza.
483 Patrocinio García.......................Alicante.
484 Ricardo Dodero.......................... Segovia.
485 Tomás Guardia........................... Barcelona.

im p r e s o s .
486 Agustín Valdivielso...................Pres-Dax.
487 Antonio Fuder   ...................Santiago.
488 Daniel G arcés  *. *. *.!!. ! Escorial.
4 89 Felipe Ecelayeta..............*.!!!'. Málaga.
490 Marcelino Saiz........................ *’ Alcantud.

Madrid 40 de Diciembre de 4869. =* El Inspector 
Jefe, Juan Moratilla. r

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  B A R C E L O N A .

Hallándose vacante ia p a,-'i de Secretario de esle 
Ayuntamiento, dotada con 2.400 escudos anuales, sé 
anuncia al público á tenor do lo dispuesto en el art ícu
lo 400 de ja ley municipal vigente, á fin de quedos as
pirantes á dicho destino puedan presentar sus solicitu
des documentadas en la Secretaría de este Municipio 
dentro del iinprorogable término de 30 d ia s , contados 
desde la inserción del presente anuncio eníá  G a c e t a  d e  
M a d r id .

Barcelona 8 de Noviembre de 4869.—Por acuerdo 
do S. E . , el Secretario habilitado, Pascual Gessa.

B -  4 5 4 -2

A L C A L D Í A  C O N S T IT U C IO N A L  D E  A R E N Y S  D E  M A R .

D. Juan Solá y Costa, Alcalde constitucional de Are- 
nys de Mar.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 
esta corporación por destitución del que la venia des
empeñando, he determinado proveerla sin dilación en 
los términos, modo y forma que dispone la vigente ley- 
municipal de 21 de Octubre de 4868 en sus artículos 98 
al 402 inclusive. Su dotación consiste en 600 escudos 
anuales, cantidad que figura en el presupuesto del cor
riente año.

Las solicitudes se admitirán dentro de los 30 dias si
guientes al de la inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las 
cuales han de acompañar los aspirantes la partida bau
tismal y certificación del Alcalde primero de su domi
cilio, que compruebe hallarse en pleno goce de los dere
chos civiles y no inhabilitado para los políticos; cuyos 
documentos, procediendo de otra provincia, habrán de 
presentarse legalizados en forma.

Arenys de Mar 4.9 de Diciembre de 4869.— SI Alcal
de, Juan Solá. A—469—2

B A N C O  D E  ZA R A G O ZA .

Su situación en 30 de Noviembre de 4869.
Escudos.

ACTIVO. - —  -----—;------
( Corriente.—Metálico.................  7.414*227

C a ja . . 1 /Idem para cambio de
(R eser-)  b il le tes . ...................  3.240

vada. ) Ideiji del segundofon-
( do de reserva . . . . .  28.574‘200

C a rte ra   ............    4.034.466*474
En poder de corresponsales. ...............  6.416*449
Créditos á cobrar por cuenta de la Ca

ja de Descuentos (en liquidación).. 23.930*680
Gastos de adm inis trac ión .. . . .   .........  8.658*618
Diversos.................    348.752694

4.452.820*459
PASIVO.------------------ --*■-------

Capital del B anco . .......................    600.000
Billetes en circulación.................  9.470
Fondo de r e se rv a ...................     423.005*582
Imposiciones á metálico con intereses. 357.798‘796
Presupuesto de intereses de imposicio

nes de 4867 y 4868..........    93.566*440
Depósitos de efectos en custodia  233.844*340
Diversos.....................................   35.438*034

4.452.820*459

Zaragoza 30 de Noviembre de 4869.= P o r  el Interven
tor, Bruno Fumanal.=V .°  B.°=E1 Director primero, J. 
Bruil. X —997

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en los au
tos ejecutivos que se siguen en dicho Juzgado por la Escriba
nía de mi cargo á solieiiud del curador ad lüem  de los menores 
D. José María, Doña Ana María, D. Ricardo y D. Alejandro Be
cerra y Bell con el Sr. Conde de Torre-M uzquiz, hoy sus here
d ero s, sobre pago de cantidad, se sacan á pública subasta para 
su venia la fincas siguientes:

1.® Una casa en la calle de las Aguas, compuesta de sótanos, 
planta baja, princip al, segundo y buhardilla, con 10 metros 67 
centímetros de fachada y 8 10 metros .24 centím etros, ó sean 
1 0.433 pies y tres decím etros : retasada en 44.900 escudos, á 
rebajar cargas.

2.° Otra finca en la calle de las T abernillas, con vuelta á la 
de las Aguas, que tiene por la primera 22 metros 6*9 centíme
tros, y  por la segunda 25 metros con 90 centímetros, formando 
el área 4.880 piés y 10 céntim os: retasada en 8.500 escudos, á 
rebajar cargas; cuyos pormenores y detalles, tanto de esta como 
de la anterior, constan en el plano y certificación razonada y  ex
tensa de los Arquitectos Sres. Lerena y  Sánchez Pescador, que 
con los autos estarán de manifiesto en la Escribanía todos los dias 
y  horas útiles de trabajo; habiéndose señalado para su remate el 
d ia d o  del entrante mes de Enero, á la una d éla  tarde, en la au
diencia del Juzgado.

Madrid 2 dé Diciembre 1869.=V .° B .°= R io  González — El 
E scribano , José Juan Clemente. X — 987

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distiito  de San Antonio de esta capital, dictada en los autos 
de te-tamentaría de D. Cayetano Basurto que se siguen por 
ante m í, ha sido declarada en concurso voluntario, dicha testa.- 
m entaría, mandándose llamar á todo? los acreedores del finado 
para que dentro del término de 20 dias, contados desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a ,  se presénten con los títulos 
justificativos de sus créditos.

Cádiz 3 de Diciembre de 1869 .= José  María Clavero.
X — 988

D. Gregorio V leitó de H oyos, Juez de primera instancia de 
la ciudad de M ondoñedo y su partido judicial &c.

Hago saber que por D. Pedro José de Silva , como Procura
dor y  á nombre del Sr. Conde de Santa Coloma y  de Cifuentes, 
Marqués de Vallehermoso y  Valdecarzana , se entabló demanda 
en este Juzgado solicitando con arreglo á la ley  de 19 de Agosto 
de 1841 La declaración del derecho que le corresponde á la ad
judicación como de libre disposición de los bienes cqn que está 
dotada la capellanía, su advocación la Santísima Trinidad y San
ta Catalina, erecta en el altar que está al lado de la Epístola en 
ía parroquial de San Adriano de Lorenzana, fundada en 5 
de Octubre de 1 499 por Inés G óm ez, viuda de García Maseda, 
por coi-responderle como p atron o , dueño llevador y  poseedor  
de la casa y palacio de Lanzós, sita en dicha parroquia de San 
Adriano, y  vacante por muerte de D. Pedro Antonio Perdí- 
gueiro.

En su consecuencia se acordó llam ar, citar y  emplazar por 
medio del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
con término de 30 d ia s , que principiarán á contarse desde d i
cha inserción, á todas las personas que se consideren con dere
cho á la  capellanía y bienes dé que queda hecho mér ito para que 
lo deduzcan en este Juzgado dentro de dicho* téi miñó , que serán  
oidos y su justicia guardada ; y  pasado el cual se sustanciará 
el expediente con los estrados del Juzga_do sin más citarles ni 
emplazarles.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 3 de Diciembre de 1 8 6 9 .=  
Grreorio V ieito .= P or su m an dado, Fernando Paz Vivero.

X —-993

D. José María Ramirez dé Aguilera, Juéz de primera instan
cia de ésta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se 
crern con derech ■ á los bienes del patronato de legos que en el 
convento de carmelitas descalzas de esta ciudad fundaron Don  
Juan de Alaminos y Doña Bernardina Toral, s.u mujer, para que 
en el término de 39 d ias, contados desde la última inserción del 
piesente en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan á ejercitarlo en la forma oí diñaría ; apercibi
dos de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Übeda á 3 de Diciembre de IS6F .=Jósé María Ra
mirez de A guilera.^Por mandado de S S., Juan F. Moya.

X -9 9 1

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza, dictada hoy ante.mí, 
se cita , llama y  emplaza á D. Juan Miguel Schrettez, ó á sus 
herederos y sucesores, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de 30 dias, contados desde la inserción del pre
sante en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en forma en dicho 
Juzgado á contestar la demanda ordinaria entablada por parte 
dn D. José ¡Vlaría Viniegra y Fernandez sobre que se declare cor
responde al mismo percibir del Estado la indemnización de 90.000 
reales, mitad del crédito de 9.000 pesos fuertes embarcados en 
Lima por D. Felipe Bosch de su cuenta y riesgo en los años de 
1804 y 1805 en las fragatas Clara , Mercedes y A sunción , á 3.000 
pesos en cada una, á consignación en este puerto del expresado  
Bosch en primer lugar, y en segundo á D. Tomás D aissem ber- 
ger ; bajo ap e r  cibimiento de que pasado dicho término sin ve
rificarlo se continuará la demanda en rebeldía, entendiéndose las 
notificaciones y diligencias sucesivas con los estrados del Juzga
do, y parándoles el perjuicio que ha . a lugar.

Dado en Cádiz á 4 de Diciembre de 1S69.=José María Ruiz 
de Quintana. X —989

D. Pedro Hernández, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente segundo edicto y  término de 20 dias, á con
tar desde el en que el mismo aparezca inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  em 
plaza á las personas que se crean con derecho á heredar los b ie 
nes dejados por D. Bartolomé Albir y Jiménez, Escribano de 
Cámara que fué de la Audiencia de este territorio y vecino de 
esta ciudad, que falleció en ella al parecer intestado en 9 d e Ju
lio úllimo, á fin de que dentro del expresado término que se fija 
por último comparezcan en este J u z g a d o  a deducé el de que se 
crean asistidas; prevenidas que de no hacerlo les pai ará perjui
cio, y  se dará la tramitación que corresponda á las diligencias 
incoadas con tal motivo ; advirtiéndose que se han presentado 
hasta el dia como herederos del referido finado sus hermanos 
carnales Doña Rosa, D. Angel y D. Nicolás Albir y  Jiménez, 
cuyo parentesco han justificado por medio de las debidas parti
das sacramentales.

Dado en Albacete á 6 de Diciembre de 1869.= P e d ro  Hernan- 
d ez .= P o r  su mandado, José Serna y  Olivas. X —986

En virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Inclusa de

esta capital, dictada en autos ejecutivos pendientes en dicho 
Juzgado y Escribanía del inñascrito, se sacan á pública subasta 
las fin as siguientes :

fina t i e r r a  de labor al sitio llamado Huerta del  Obispo, tér
mino de Chain irtin de la Rosa, dé caber cuatro fanegas seis 
celemines y 2y estadales, equivalente á una hectárea, 56 áreas y 
61 centiáreas, de secano y de tercera' clase; tasada en 310 escu
dos y 900 milésimas.

Otra tierra de labor on el mismo sitio y  término, de caber  
dos fanegas, tres celem ines y dos estadales, equiva'entes á 77 
áreas y 28 centiáreas, de secano y tercera clase; tasada en 353 
escudos y 3uQ m ilcim as.

Y para su remate se ha señalado el dia 7 de Enero próximo 
de 1870 , á las dos ríe la tarde, ante esle  Juzgado , sito en el 
piso principal del edificio de lá Bo'sa; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación á rebajar cargas.

Madrid 7 de Diciembre de 1S69.==E1 Escribano, Román Gil.
X — 994

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del detrito de la Univer sidad, refren
dada por el E scribauode actuaciones D. José Benito y  Orgaz, se  
sacan á la venta en pública subasta,- para pago de costas, varios 
muebles que han sido tasados en la cantidad de 105 escudos 
700 milésimas. Para su remate, en que se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras paites de su tasación, se ha señalado el 
dia 20 del actual, á la una de su tai de, en la sala-audiencia del 
Juzgado, sita en el piso bajo del edificio'en que está la ele este 
territorio.

Madrid 7 de Diciembre de 1869.=José Benito y  Orgaz.
X — 998

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de h  Universidad de esta 
capital, se cita, ‘llama y emplaza por el presente anuncio y  tér
mino de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero de la carpeta núm. 13, fecha 8 de Julio de 1830, 
con que D .Tom ás de P aredes, Secretario del Ayuntamiento de 
la villa de Mazarron y comisionado por el mismo, presentó en 
la Contaduría de Arbitrios y  Amortiza,cien de la provincia de 
Murcia dos certificaciones, números 6.944 y 6.945, importantes 
en junto 42.400 rs. vn., á favor del Pósito de dicha villa, proce
dente del préstamo dé 36 m illones, para que dentro de dicho 
término la presente en este Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Diciem bre de 1869. **= Por mandado de S. 3., 
Juan V ivó. X —996

D. Luciano del H oyo , Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á lá mitad reservadle de los bie
nes que constituyen las vinculaciones qué en esta villa fundaron 
María Moto y Juan Exarío Bajo en lbs testamentos que otorgaron 
respectivamente en 9 deDiríem bre de 1824 y  3 de Abril d eU 9 2 , 
vacanles por muerte d eD . Juan Rojo Pajarro, su último posee
dor, que talleció en Valladolid el 12 de Marzo del corriente año, 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado por medio de Procurador del mismo con peder bas
tante á deducir él que consideren que les asiste; apercibidos de 
que trascurrido dicho término sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio consiguiente.

Pues así lo tengo acordado en auto de este dia dictado á so
licitud de D. Segundo Rojo Sancho, vecino de la ciudad de Pa- 
lencia.

Dado en Frechilla á 16 de N oviem bre de 1869.=Luciano de  
H o yo .= P or su mandado, José García. X — 1000

D. Aquilino Bores y  Fernandez, Ayudante del regimiento ca
ballería' de Albuera, 4.® de cazadores, y  Fiscal de la comisión 
militar de esta plaza &o.

Usando de la jurisdicción que para estira casos concede las 
Ordenanzas generales á los Oficiales del ejército, por el presente 
c.ito, llamo y  emplazo por primer edicto y  pregón á los herma
nos N icolás, Mariano y Francisco Hierro, naturales y  vecinos 
en pueblos de esta provincia, así como á otro sujeto que lós 
acompañaba en la noche del 15 del a c tu a l, cuyo nombre se ig
n ora /sien d o  sus señas las siguientes: estatura corta, sobre 30 
años ele edad, buen cAor, pocé bigote, vistiendo elástica de lana 
blanca, pantalón de paño pardo rayado y  sombrero bajo de co
lor aplom ado, para que dentro del término de nueve dias se 
presenten en la cárcel de esta capital á responder á los cargos 
que les resultan de la causa que se les instruye por resistencia 
armada á la Guardia civil en la citada noche y pueblo de B u- 
niel; y de no verificarlo se seguirá y sentenciará la causa en re
beldía, siguiéndoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 23 de Noviembre de 1869 = B o r e s .= P o r  
su mandado, Restituto Coello. B— 141

D. Manuel Ceferino González, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente primer edicto y  pregón se cita, llama y em 
plaza á un jóven de estatura alta (cuyo paradero, nombres y de
más señas personales no constan), el cual de doce á una del 
dia 28 dé Mayo último estuvo en la casa de Antonia Grau, si
tuada en la calle ríe San Juan, núm. 18, del barrio de Ilostafi anch, 
acompañado de otro jóven  llamado Manuel Nicosi, que á la sa
zón trabajaba en la pedrera de Safont (falda de Monjuich), para 
que se presente dentro del término de nueve dias en este Juz
gado, calle del Conde del Asalto, núm. 31, piso segundo, con ob
jeto de recibirle indagatoria en méritos de la causa criminal que 
pende en el propio Juzgado sobre hurto de ropas y conejos á la 
expresada Gran contra el referido Manuel Nicosi; pues de no 
hacerlo le pararán los perjui ios que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 1.° de Diciembre de 1869.=M anuel Ce- 
ferino G onzalez.=P or mandado de S. S., Francisco Margenat, 
E scr ib an o . B — 1 42

C O R T E S  C O N S T I T U Y E N T E S

Extracta oficial de la sesión celebrada el dia 40 de Di
ciembre de 4869.

P r e s i d e n c i a .  d e l  S r . D. N i c o l á s  Ma r ía  R i v e r o .

Abierta la sesión á las dos y media, y leida el 
a c ta  de la anterior por el Sr. Secretario Carratalá, fué 
aprobada.

El Sr. Calderón y Herce pidió que constase su voto 
conforme con el d.e la minoría, en la vo.tacio.n definitiva 
de ayer sobre el proyecto de ley de cesión de los terrer 
nos que ocupaba la Ciudadela al Ayuntamiento de Bar
celona.

El Sr. García López presentó una exposición que el 
Sr. Marqués de Ayerbe dirige a las Cortes en solicitud 
de que se íe ponga en posesión de una parte de los te r
renos que ocupó la Ciudadela, y que hoy se han cedido 
al Ayuntamiento de B arcelona; y al mismo tiempo que 
se le resarzan los perjuicios que se le han irrogado- en 
el tiempo que de ellos ha estado desposcido.' Se acordó 
pasara á la comisión de peticiones.

Las Cortes quedaromenteradas de que el Sr. Conde 
de Iranzo no podía asistir á la sesjon por hallarse .en
fermó.

Asimismo lo quedaron eje una comunicación del se
ñor Ministro de Fomento, en que manifestaba.h&ber sido 
desestimada la instancia de D. Gregorio Ortiz y Briones, 
Bedel del Instituto de Zaragoza.

Las Cortes concedieron licencia para ausentarse á los 
Sres. González del Palacio y Eraso.

Se leyó la lista de las circunscripciones en que, se
gún la ley de 9 del corriente , debe procederse á cubrir 
las vacantes de Diputados, y son las siguientes:

Circunscripción de Avila.—Elüge 4 Diputados.—V a
cante, 4.—Por renuncia del Sr. Escario, según el artícu
lo 46 de la ley electoral.

Idem de Vich (Barcelona).—Elige 5.—Vacante, 4.— 
Por opcion del Sr. Topetó por Madrid.

Idem de Cáceres.—Éfíge 4.---Vacante, 4.—Por falle
cimiento del Sr. Hernández (D. Vicente).

Idem de Cádiz.—Elige 4 .- -Vacan te, 4.—Por incapa
cidad del Sr. Salvoechea.

Idem de Ciudad-Real.—Elige 6.—Vacante , 4.—Por 
renuncia del Sr. Merelo.

Idem de Huesoa.-^Eiige 6.—Vacante, 4 —Por renun
cia del Sr.'Moncási.

Idem de Jaén.—Elige 4.—Vacante, 4.—Por opcion 
del Sí. Serrano Domínguez por Madrid.

Idem de Logroño.—Elige. 4.—Vacantes, 2.—P o r  re
nuncia del Sr. Oiózaga (EL Salustiano) y fallecimiento 
del Sr. Dulce.

Idem de Lugo?.—Elige 6-.—Vacante , 4.—Por opcion 
del Sr. Becerra por Madrid.

Idem de Madrid.—Elige‘7.—Vacante, 4.—Por renun
cia dél Sr. Serrano Domínguez.

Idem de Murcia.—Elige5 —Vacante, 4.—Por opcion 
del Sr. Echegaray por Aviles.

Idem de Oviedo.—Elige 6.—Vacante, 4.—Por opcion 
delJSr. Posada Herrera por Lorca.

Idem de Avilés(Oviedo).—Elige 6.—Vacante, 4.—Por 
opcion del Sr. Mendez Vigo por Valladolid.

Idem de Santander.—Elige 5.—Vacante, 4.—Por op
cion del Sr. Posada Herrera por Lorca.

Idem de Valencia.—Elige 4.—Vacante, 4.—Por falle
cimiento del Sr. Cervera y Monge.

Idem de Játiva (Valencia).—Elige 6.—Vacante, 4.— 
Por opcion del Sr. Rios Rosas por Ronda.

Idem de Liria (Valencia).—Elige 4.—Vacante, 4.—Por 
opcion del Sr. Rivero (D. Nicolás) por Madrid.

Idem de Bilbao (Vizcaya).—Elige 4.—-Vacante, 4.— 
Por fallecimiento del Sr. Arrieta Mascarúa.

Idem tercera Mayagüez (Puerto-Rico).—Elige 4.— 
Vacante, 1.—Por opcion del Sr. Escoriaza por A-recibo.

Idem de Plasencia (Cáceres).—Elige 3.—Vacante, 4.— 
Por renuncia de D. Francisco de Paula Montemar.

Ó R D E N  D E L  D I A .

Casos'de reelección.
Sin debate alguno fueron aprobados los en que se 

declaraba comprendidos en el art. 59 de la Constitución 
por haber aceptado empleo en propiedad y con sueldo á 
los Sres. Milans del Bosch, Herreros de Tejada y Alva
rez Acevedo.

Fuerza del ejército.
Se leyó el proyecto siguiente.
«Artículo único. La fuerza del ejército permanente 

para el servicio de ía Nación en el año ec mímico 
de 4870-74 se fija en 80.000 hombres.»

«Palacio de las Cortes 30 de Noviembre de 1869.= 
Juan ContreraS, P ro n ien te .—José Rossell y Piqucr.=== 
Miguel Uzuriaga — Alejandro Marqu¡na.=Lcoindo de 
Rubín.=Lorenzo Milans del Booch.— Rafael Coronel y 
Ortiz, Secretario.»

Abierto el debate sobre este proyecto, dijo
El Sr. FIGUBRAS: No voy á hablar en contra del 

dictamen, sino únicamente á pedir una aclaración. La 
Asamblea recordará que hace ya mucho tiempo la co
misión encargada de examinar la proposición de ley en 
que se proponía la abolición de las quintas y las matricu
las de mar presentó un dictamen, el cual quedó sobre la 
mesa, del mismo modo que el relativo al desestanco de 
la sal y del tabaco, sin que ni uno ni otro se hayan dis
cutido todavía. Ahora bien: deseo saber si el proyecto 
que ahora se pone á discusión prejuzga la cuestión 
ae las quintas ó no; pues en el primer caso el dictámen 
relativo á la abolición de estas debe discutirse ántes en 
mi concepto.

El Sr. p r e s i d e n t e : El dictámen de que habla 
S. S. no se halla á la orden del dia, y la mesa en uso 
de su derecho ha señalado el que ahora sé d iscu te , que 
no prejuzga esa cuestión, limitándose á fijar el número 
de hombres de que ha de constar el ejército permanente 
y nuda más.

El Sr. XVIARQUINA: No hallándose aquí ningún otro 
individuo de la comisión ni el Sr. Ministro de la Guer
ra , no puedo decir otra cosa sino que, en mi opinión 
particular y en la del Sr. Uzuriaga que entra ahora, 
este proyecto no prejuzga nada; se limita únicamente á 
fijar la fuerza que ha de tener el ejército permanente, 
rí El Sr. FIGUERA3: Doy las gracias al señor indivi
duo de la comisión por la explicación que ha dado, aun
que para mí bastaba la del Sr. Presidente , que es de
cisiva.

El Sr. SQLER (D. Juan Pablo): No puedo ménos de 
oponerme al* proyecto que se discute, porque creo in
necesaria la fuerza que se lija para el ejército perma
nente. Que los Gobiernos reaccionarios de Doña Isabel 
de Borbon pidieran esa fuerza para continuar en el 
mapdo, ¡o comprendo; pero que lo haga un Gobierno 
liberal que debe apoyarse en la opipion, no me lo pue
do explicar..

Para  tres cosas sólo puede pedirse esa fuerza : para 
sostenerse en el poder; para tener alguna preponderan
cia en el extranjero, y para sostener el órden público; y 
precisamente para ninguna de estas tres cosas hace fal
ta esa fuerza á un Gobierno liberal. Guando este adopta 
por base el sufragio universal, no puede de modo algu
no pretender sostenerse con la fuerza; pues una de dos, 
ó tiene la mayoría del país á su favor y esta le sostiene, 
ó le falta esa mayoría /  no debe sostenerse en oposición 
con ella.

La importancia en el extranjero tampoco se obtiene 
con las bayonetas, sino con una buena legislación y con 
los adelantos en la industria y el comercio,; y el soste
nimiento deí órden se consigue con la policía, sin nece
sidad de que el ejército desempeñe este cometido, que 
ha de hacer sea mal mirado y que esté en una constan
te lucha con el pueblo.

No extrañaría que se pidieran las fuerzas que se ere • 
yeran necesarias para Cuba, en cuyo caso eso se discu
tiría, y probablemente las Cortes las concederían ; pero 
no podenqos ménos de oponernos á que se vote osa fuer
za que, además de no hacer falta , viene á aumentar las 
angustias del Tesoro, gravando á la industria y al comer
cio, é impidiendo el desarrollo de ía riqueza pública, con 
lo que llegaremos necesariamente á la bancarota si no 
se pone remedio.

Y no quiere decir esto que los republicanos no que
remos ejército, exponiendo á la nación á ser invadida 
por el extranjero, no; lo que nosotros no queremos es 
ese ejército permanente, que no es el que defiende la 
independencia del país, corno lo demostró Ja guerra de. 
la Independencia ; queremos sí grandes cuadros que se 
puedan llenar fácilmente en caso de guerra, con espe
cialidad si á los jóvenes de 48 años se les diese alguna 
instrucción militar, enviándolos en seguida á sus casas, 
porque con la vida de los cuarteles se pierde el hábito 
al trabajo, y cuando los soldados toman la licencia sólo 
sirven para entrar en la policía, en la Guardia civil ó 
dedicarse á empleados.

Los republicanos no quieren Gobiernos que se apo
yen en el ejército, pues desaparece la soberanía del 
pueblo cuando el Gobierno tiene á su disposición 80.000 
hombres y los recursos de la Hacienda. Yo deseo que 
las Cortes mediten mucho sobre esto, porque no conda- 
ce el adoptar esa fuerza más que á una dictadura moral, 
que puede en un momento dado convertirse en una dic
tadura material.

El Sr. GOD3TRERAS: Si hubiera un país que pudie
ra llegar al bello ideal que S. S. propone de no necesi
tar p a r a  nada del ejército, no hay duda que se habría 
co n s eg u id o  u n  g r a n  r e s u l t a d o ;  pero en el estado en que 
nos encontramos es necesario para la defensa de los 
intereses.del país ese ejército que tanto combate S. S.; 
y ruego á las Cortes que, teniendo en cuenta la situa
ción en que hoy sq halla la Europa y la guerra que sos
tenemos con los rebeldes de Cuba, den su voto de apro
bación al proyecto que se discute.

El Sr. SOLER (D. Juan Pablo): Yo no he dicho que 
no quiero ejército, sino que creo lo más conveniente que 
haya grandes cuadros, en los que pueda entrar en caso 
necesario la juventud convenientemente instruida; pues 
los ejércitos permanentes, como hoy se sostienen, sólo 
sirven para que se intenten empresas como las de Africa 
y Santo Domingo, que tantos perjuicios ocasionan, y 
para sostener la tiranía. No hubiera durado tanto la de 
Doña Isabel de Borbon sin esa fuerza armada.

El Sr. GO.ffTRERAS: Es preciso tenga S. S. pre
sente que todas las organizaciones del ejército tienen que 
obedecer á un plan detenidamente examinado, en el que 
hay necesidad de atender á todo el sistema de defensa 
del país, sin que sea posible adoptar ese sistema de cua
dros que S. S. propone sin premeditación alguna. Yo 
entiendo que no se puede rebajar un sólo, hombre de la 
fuerza que se pide, si hemos, de atender á todo lo que 
exigen los intereses del país. He dicho.

El Sr. GARRIDO (D. Fernando); Nunca me he le
vantado- con más- desaliento que ahora á combatir un 
dictámen puesto á discusión., porque creo que, sean cua
les fueren las razones que dé la minoría, ha de ser apro
bado. Sin embargo, creo de mi deber exponerlas obser
vaciones que en contra del que discutimos se me ofrecen.

Yo recuerdo, señores, que cuando se trató de fijar la 
fuerza del ejército para el actual año económico, se dijo 
que aquella quinta seria la última ; pues en efecto la 
abolición de las quintas y de las matrículas de mar era 
una cosa proclamada por todos. La minoría republicana 
presentó un proyecto de ley sobre este punto , que to
mado en consideración fué examinado por una comisión 
que formuló su dictámen favorable, presentándolo 45 
dias ántes de suspenderse las sesiones, si bien no se dis
cutió.

Dice el Sr. Presidente que este proyecto no prejuzga 
la cuestión de las quintas; pero teniendo en cuenta lo 
que en otra ocasión se indicó, de que los voluntarios no 
daban el número que hacia falta para cubrir las bajas, 
queda en realidad prejuzgada la cuestión , por más que 
legalmente no sea así; el Gobierno podrá venir mañana 
á pedir los medios para reunir ese número de hombres, 
y lo que ahora procedía es discutir ántes el dictámen 
sobre abolición de las quintas. Yo bien sé que el señor 
Presidente es el que dirige las discusiones; pero yo le ro
garía, si en ello no tiene dificultad, dijese las razones 
que ha habido para quitar de la órden del dia el dictá
men sobre abolición de las quintas para ponerlo á la 
órden de la noche.

En este proyecto encuentro falta de sinceridad, pues 
sólo se fija en 80.000 hombres el ejército permanente, 
cuando en realidad asciende á 450.000, pues se sigue el 
mismo sistema que los Gobiernos doctrinarios,'que han 
falseado el precepto constitucional bajo el pretexto de que 
ciertas fuerzas, como los carabineros, guardias civiles y 
las fuerzas de Ultramar, no formaban parte integrante 
del ejército por hallarse destinadas á servicios especiales.

É s to , señores, no se hace en ningún otro país. En 
Inglaterra se incluyen las fuerzas destinadas á las colo
nias , y en Francia hasta la gendarmería. Ya lo in 'qué 
así otra v ez , y el Sr. Ministro de la Guerra man estó 
que si era como yo decia, se remediaría este defecto; pero 
veo que seguimos lo mismo.

Es de advertir también que nuestra organización 
militar es la más cara del mundo, si se exceptúa la In 
glaterra; pues miéntras en Francia no cuesia un mili
tar, por término medio, más que unos 4.000 y pico rea
les, aquí cuesta 5.000, y esto consiste en que tenemos 
una baraja en que todos se vuelven ases, pues tenemos 
un Jefe ú Oficial por cada ocho soldados, cuando en 
otras naciones es per cada 20 ó 22. Tenemos también 
unos regimientos que son verdaderos cuadros; y esto su
cede porque es preciso que los Ministros de la Guerra 
puedan tener, donde colocar á los amigos, procurando á 
la vez no descontentar á los enemigos.

Si la España fuese una república, no habría necesi
dad de nana de esto : bastaría con que hubiese buenos 
cuadros de Jefes y Oficiales, que estarían mejor atendi
dos que ahora, con gran economía del presupuesto.

En todas partes la institución militar es un brazo del 
poder civil; hasta en la India inglesa son hombres civi
les los que m a nd an ; pero aquí hay una porción de

mandos militares por las provincias y por todas partes, 
hallándose organizado el país como si fuera un r e g L  
miento. Aquí el ejército es el que se impone, y por eso 
siempre los Jefes de la nación Son militares. Desde lá  
guerra de la Independencia, y  más especialmente desdé 
que Elío proclamó el despotismo, viene sucediendo estó/ 
disponiendo del poder la fuerza personificada en d iv e r 
sos caudillos. Hoy mismo la Asamblea Constituyente no 
es más que una especie de apéndice unido á un ejército 
que está a las órdenes de los Generales Prim y  Ser
rano.

Tenemos aquí un ejército de 407.000 hombres con los 
guardias civiles y carabineros; y  añadiendo las fuerzas 
de Ultramar, pasa de 450.000; así que en todas partes, 

al yernos colocados entre el pasado que es la Monarquía, 
y el porvenir que es la república, lo que se pregunta es 
cuántos batallones hay para traer Rey, y no con cuánr 
tos votos se cuenta en la Asamblea. Se dice que los po
deres públicos necesitan tener en sus manos grandes 
fuerzas, sin comprender que en realidad esas grandes 
fuerzas son las que tienen en sus manos á los poderes 
públicos. Y, señores, no sé por qué se tiene esa confian

za en ellas.
El año 40 fué arrojada de España Doña María Cris-! 

tilia y elevado Espartero sólo porque era el Jefe del 
ejército. No quiso licenciarlo, creyendo que necesitaba 
esa fuerza para sostenerse; y no obstante Jo que se le 
decia respecto á la poca confianza que podia tener en 
esa fuerza, no lo quiso creer, y eí 7 de Octubre se le su-> 
blevó en varios puntos el ejército, que lo hubiera der
rocado entonces á no haber sido por la Milicia Nacional. 
Hoy el General Prim tiene á su disposición un ejército 
que es el mismo que ha sostenido por mucho tiempo á 
lós Borbones , y en el que indudablemente tendrá Una 
gran confianza, porqué dirá que todos los Jefes son lóa
les y decididos.

Eso mismo le sucodia á Espartero, y por fin él ejér
cito se le sublevó; y lo mismo sucedió al Conde de San 
Luis el año 54, que llamó al General Dulce, en quien te
nia gran confianza, para darle la Dirección de Caballe
ría, y á los pocos dias salió á combatirle al Cá.rppp.rde 
Guardias. Y el mismo Sr. Genera! Prim ¿no ha vistó (fue 
ha habido fuerzas que después de haberle atacado han 
hecho un cambio cíe frente para irse con él y derribar 
lo que ántes deíendian? Pues b ien: ¿qué confianza pue
de tener lioy en esa fuerza, después de desarmados los 
Voluntarios de la Libertad, que eran el mejor baluarte 
de las instituciones? Si hoy se sublevasen las guarnicio
nes de algunas poblaciones importantes, por ejemplo, en 
Zaragoza, no hay una fuerza ciudadana como Iq que, obli
gó á la Guardia Real á salir con paños puestps én los 
piés de los caballos para que no los oyeran.

Hoy, señores, la nación levanta la cabeza. En Va
lencia y en tantas otras ciudades en donde se ha visto 
al ejército desarmar 4 los Voluntarios de la Libertad se 
ha abierto una sima, insondable entre el ejército y eí 
pueblo. La situación revolucionaria de Setiembre está 
amenazada, diciéndose por todas, partes que se co-nspíra 
por los isabelinos, por Montpensier, por todqs, ¡os quq 
aspiran á la Corona y no cuentan con los votos de J4 
Asamblea; y no es la mejor garantía contra esto un 
ejército de 407.000 hombres, que es del que se han do 
valer.

 ̂  ̂No liay que decir por esto que yo soy contrario ai 
ejército: yo no soy su enemigo; pero no estoy por la or
ganización actual. Tendría buenos cuadros donde pudie
ran ingresar los hombres que fueran necesarios» cuando 
hubiera guerra, prefiriendo que. los soldados estuvieran 
en sus casas en lugar de hacer la vida do cuartel

S e ñ a  dicho que no habia voluntarios bastantes, y 
cuando ha sido preciso apelar á ellos para ir á Cuba se 
han encontrado 40.000 que hayan querido marchar á 
un clima tan mortífero; y desde que se estableció el 
sistema de enganches, es decir, en ocho añoá, Se hán 
presentado 60.000 voluntarios para ingresar en el e jé r
cito.

Y bien, señores: en el estado actual de la nación nos 
bastarían 40.000 hombres bien distribuidos y organiza
dos en 40 batallones de infantería, 40 regimientos de 
caballería y otro de ingenieros para atender á todas las 
necesidades ordinarias.

Se dice que el ejército es la garantía del órden,y esto 
no es completamente exacto. Indudable es que en todas 
las naciones la opinión pública se va pronunciando con
tra el espíritu militar, que produce el estancamiento do 
la industria y del comercio y trae consigo el empobre
cimiento de los países.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, después conti
nuará V. S. su discurso. Ahora se suspende esta discu
sión para proceder á la votación definitiva do varios pro
yectos de ley.

Votación definitiva de varios proyectos dp ley.
Leido y declarado conforme con lo acordado, se votó 

definitivamente el de cesión ál Ayuntamiento de Barce
lona de los terrenos de la Ciudadela.

Igualmente fué aprobado el de pensión á las viudas 
y huérfanos de los fallecidos por causas políticas en vo
tación nominal por 444 votos contra 44 en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Llano y Pérsi.—Carratalá.—Prim.—Echegaray.—Sa- 

gasta (D. Práxedes).—Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—Fi- 
guerola.—Becerra (D. Manuel).—Alcalá Zamora (Don 
Luis).— Damato. — Hernández Arbizu.— Soto.— Ramos 
Calderón.—Morales Diaz.—Ortiz y Casado.'—Vidal y Vi- 
llanueva.—Sagasta. (D. Pedro).—Rodríguez Seoane.— 
Villalobos.—Mosquera.—Carretero-.—Ballestero (D. Ma
riano).— Moliní.—Balaguer.—Baeza.— Madoz.— Izquier
do.— Moneas:.— Rojo Arias.—Perez Zamora.—Padial.— 
León y ^lerena.—García Briz.—Alcalá Zamora (D. Jo
sé).—Mon-teverde.— Matos.— Montejo. -L ópez  Botas.— 
Salmerón.— Escoriaza.— Peralta.—Carrillo.—Rodríguez 
Leal.—Alonso.— García Ruiz (D. Eugenio).—Soler (Don 
Juan Pablo).—Garrido (D. Fernando).—Salvany.—Godi- 
nez de Paz.—Contreras. —Cantero.—España.—Coronel 
y Ortiz.—Rosell.—Alvarez (D. Cirilo).— Montero Telin- 
ge.—González (D. Venancio).—Ruiz Gómez,—Madrazo.— 
De Blas,—UUoa (D. Juan).—García (D. Manuel Vicen
te).— Ferratges. — Becerra Delgado. — Abascal. — Uzu
riaga.—Muñoz de Sepúlveda.—Dávila.— Romero Ofüz.— 
Alvarez de Lorenzana.—León y Modina.—Bañon.—Ga
llego Diaz.—Rodríguez Pinifia.—Rius.—Navarro y Ocho- 
teco.— Borní.— Masa.—Diegu^z Amoeiro.— Rubio (Don 
Leandro).—Cabello.—Tutau.— García Ruiz (D. Grego
rio).—Topete.-r-Ulloa(D. Augusto).—Villavicencio.—Ba
llesteros (D. Jacinto). —Martínez Ricart.—Mata.—Rome
ro Girón.—Torres Mena.—Gil Sanz. —Argüelles,—Al
varez Borbolla.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— García 
Gómez.—Chacón.—Sancho.—Bueno (D. Juan Andrés).— 
Bacías Acosta.—Fontan.als.—Rebullida.—Barcia.—Pas
tor y Huerta.—Toscano.—Serrano Bedoya.—López Do
mínguez.—Alárcon.—Prieto.—Ortiz de Pinedo.—Jim e- 
lio.—Chao.—Rodríguez (D. Vicente).—Moreno Benitez.— 
Muñiz.—Franco Alonso.—Valera.—Santa Cruz.—Iier-  
raiz.—Palou y Coll. —Jimeno Agius.—Rodríguez (Don 
Gabriel).— P ese t .— Martínez Perez.—Oria.— Pellón y 
Rodríguez.—Sánchez Borguella.—Percira.— García Ló
pez.— Lardiez.—Fernandez de Córdova.—Rubio Capar
ro s — Carballo.—Rios y Rosas.—Moret.—Moya.—Carras- 
con. —Fernandez de las Cuevas.—Compte.—Blanc.—Fi- 
gueras. -  Benot.—Diaz Quintero.—Sr. Presidente.

Total, 444.
Señores que dijeron no :
Marqués de SardoaL -Sánchez Ruano.—Vázquez Cu- 

riel.—Navarro y Rodrigo.—González Encinas.—Angla- 
da.—Garrido (D. Joaquín).—Soler y Plá.—Conde de E n
cinas.—Gomis.—Ruiz y Ruiz.— Guzman y Manrique.— 
Soriano,— Paradela. — Vázquez de Puga.— Nuñoz de 
Arce.— Moxó. — Villa-nueva. — Hidalgo.— Jover.— F e r 
nandez del Cueto.—tSanchezGuardamino. — Puig.—Pla- 
ja.—Suarez Inclán.—González Marrón.—Fuente Alcá
zar.—Santamaría.—Cantillo.— Rubio (D. Federico).— 
Sauvedra.—Salazar y Mazarredo.—Moreno Nieto.— Bo- 
vé.— Franco del Corral.—Ochoa (D. Cruz).—Vinader.— 
Moreno Rodríguez.—Diaz Caneja.—Pascual.—Silvela.

Tota l , 41.
Por unanimidad fué también aprobado el de resta

blecimiento de las garantías constitucionales.
El relativo al abono de pagas á los emigrados del 

ejército fué desechado nominalmente por 405 votos con
tra 74 en esta foi ma:

Señores que dijeron no:
Marqués de Sardoal.—Sane-hez Ruano.— Topete.— 

Vázquez Curiel. —Ulloa (D. Augusto).— Fernandez Va- 
llin.—Navarro y Rodrigo.—Rebullida—Diaz Caneja.— 
González Encinas.—Rius.—Cala.—jimeno Agius.— Hi
dalgo.- - Alvarez (D. Cirilo).--Valera.—Conde de Enci
nas. Muñoz de Sepúlveda.— Romero Ortiz.- - Alvarez 
do Lorenzana. —Gomis.— Navarro y Oolioteco. —Cabe
llo.— Maisonnavc.-** Soler y Plá. — Salvany. — ■ Garrido . 
(D. Fernando). — Jimeno. — Anglada. — Jover.— Nuñez 
de Arce.— García Gómez.—Villavicencio.—Fontanals.— 
Bárcia.—Moreno Rodríguez.— Guzman y Manrique.— 
Rubio (D. Federico).—Fernandez del Cu-eto.—Paradela.— 
Sánchez Guardamino.—Saavedra.—Franco del Corral.— 
Puig.—Plaja.—Suarez Inclán.— Palou y Coll.— Gonzá
lez Marrón.—López Domínguez.—Moret.—Prieto.—Paul 
y Picardo.—Chao.—Santamaría.—Ruiz y Ruiz.—Vina- 
qer#—pí y Margall. —Sánchez Yago.^-Castillo.—Calde
rón y Herce.—Vázquez de Puga.—Marqués de Figue- 
roa. — Salazar y Mazarredo.—Barreiro.— Romero y Ro
bledo.—Igual y Cano.—Alvarez Bugallal.—Cisneros.— 
Santa Cruz.—Silvela.—Morerto Nieto.—Rodríguez (Don 
Gabriel).—Pascual.— Peset.— Bové.— Lardiez.— García 
López.—Tutau-.—Cantero.—Chacón.—Ory.— Carbállo,—>



Fernandez.— Marqués de Santa Cruz de A g u irre .-M a r- 
n n in a — Vazauez Oliva.— Santiago.— Merelles.— León y 
Medina — R ios y Rosas.—Ochoa (D. Crinz) — Muzquiz.—  
U ncete! -  Sorní.— C o m p te .-  B la n c . -  F ig u e ra s .-D ia z  
Quintero — B e n o t . — Toscano.—  Posada Herrera.— Diez 
S íb ite r o .-R iv e r o  (D. J o s é  V ie e n te ).-V illa n u e v a .-S e n o r  
Presidente.

Total, 105.
Señores que dijeron sí:
Llano y P é r s i . -  Oarratalá. -P r im .-S a g a s ta (D  P ra- 

sedes).— R uiz Zorrilla (D. M a n u e l) .-F ig u e r o la .-E c h e -  
earav.— Becerra (D. Manuel).— Hernández Arbizu.— S o
t o — Morales Díaz. — O rtizy  Casado.— Balaguer.— B ae- 
z a  Rodríguez Seoane.— Damato.— Carretero.— Balles
tero (D. Mariano).— Izquierdo.— R ojo  Arias.— Perez Za
m ora.— Dávila.— Maeías Acosta.— Montejo.— López R o
tas.— Matos.— Peralta.— Carrillo.— Rubio (D. Leandro). 
R odríguez Leal.— S an cho .— Godinez de Paz.— Becerra 
D elg a d o .-E sp a ñ a .— Ballesteros (D. J acin to ).-C oron el y 
Ortiz.- -G il Sanz.— González (D. V en a n cio ).-M ad ra za  —  
A b a so a l.-R o d r ig u e z  P in i l la . -E s e o m z a . -  Masa - T o r 
res Mena.— De B la s .-R u iz  Zorrilla (D. b r a n c is c o ) .-S a -  
gasta (D. Pedro).— Moncasi.— Mendez de V ig o . - A la r -  
con .—-Rodríguez (D. V ice n te ) .-M o re n o  B e m te z .-M u - 
ñ iz.— Martínez Ricart.— Franco A lonso.— Garcia(D. Ma
nuel V icen te).— Herraiz. —  Martínez Perez. —  uancliez 
Borguella. -P e r e ir a .-U z u r ia g a .-M o y a . -C a r r a s c o n . -  
Fernandez de las Cuevas.— M olim .— R om ero G ir ó n -  
Soriano — A lo n s o .-B a ñ o n .—  M osquera.— Montero i  e - 
linge.— García Ruiz (D. E u g en io ).-F ern an d ez  de C or- 
dova.— Mata.

Total, 74.
E l Sr. PRESIDENTE*. Continúa la discusión pen

diente y en el uso de la palabra el Sr. Garrido.
El Sr. G A R R I D O  (D. Fernando): Decía, señores, que 

habia en la opinión de todos los pueblos una reacción 
contraria al militarismo; reacción que hasta cierto pun
to se acaba de manifestaren la Asamblea en la votación 
que se ha verificado últimamente , y por la cual yo la 
felicito; reacción que se explica porque las clases con
servadoras, en cuyo favor se creia que se sostenían los 
ejércitos, van convenciéndose de que el militarismo es 
un remedio peor que la enfermedad. En 1851 Napoleón 
exageró en Francia el espíritu militar, que so pretexto 
do proteger los intereses llamados permanentes de Ja 
sociedad ha sido la ruina de esos mismos intereses.

H oy hay en Europa 3.300.000 soldados armados, 
que cuestan m uchísimos miles de millones al año, ade
más de la pérdida que sufre la producción con la falta 
de esos brazos; y al lado de esta cifra podem os ver la del 
eiércitoSdelos Estados-Unidos, que apenas llega a oO.OOO 
hom bres, y donde por lo tanto la población aumenta ra-

pidYmComo una prueba del inmenso gasto y de las con
secuencias del sostenimiento de la fuerza armada, injus
tificable cuando está fuera de las verdaderas necesida
des, citaré á la Asamblea el dato publicado en una re
vista científica, del que resulta que los ocho regimientos 
de coraceros que hay en Francia, y que desde la bata
lla de Warterlóo no se han batido, han costado á esa 
nación hasta ahora una suma igual á la tercera parte 
del valor que representa toda la riqueza de la nación. 
De manera que Francia hubiera podido pagar su enor
me Deuda con sólo no haber tenido esos ocho regimien
tos. En España no es fácil recordar desde cuándo los 
cuerpos de toraceros no han entrado en acción; pero 
sumado lo que cuestan desde que no han dado una car
ga, bien puede asegurarse que habria para disminuir 
gran parte de la Deuda.

Ahora bien: una nación como la nuestra, cási en 
bancarota, y que necesita hacer esfuerzos gigantescos 
para regenerarse, no puede mantener. 80.000 hombres 
sobre las armas, como se pide en este proyecto de ley, 
además de las fuerzas armadas de otros institutos y des
tinadas á servicios especiales, no incluidas en esta cifra. 
Así es que n u e s t r o s  presupuestos vienen constantemente 
en déficit, y no puede ser de otro modo cuando la fuer
za armada cuesta más de 700 millones de reales.

Si las fuerzas que *e piden para conservar el orden 
fueran necesarias, habria que decir que quien tanto ne
cesita es un poder muerto, y no merece que se hagan 
por él tantos sacrificios. La verdad es queden Jas ciuda
des populosas como Barcelona, Valencia, Zaragoza, Má
laga, Cádiz y otras el Gobierno impera por derecho de 
conquista, y el pedir tanta fuerza demuestra ya que el 
Gobierno no se apoya en la opinión pública. Tan cierto 
es esto, que si las guarniciones de esas ciudades salieran 
se proclamaría en ellas la república ántes de las ho
ras. Enciérrense las tropas en los cuarteles, como decia 
el General Prim en otra ocasión, y veremos quiénes 
son los más y quién manda aquí. Si se necesita esa 
fuerza es porque se sigue una política contraria á las 
aspiraciones del país.

Debo llamar la atención sobre una cosa que viene 
pasando desapercibida. En 1867 se concluyó de falsear 
el precepto constitucional presentando aquel Gobierno 
una ley por la que se fijaba la fuerza permanente del 
ejército en 200.000 hombres, divididos en tres categorías: 
sobre las armas, en una reserva que se podia llamar 
por un simple decreto, y en la reserva sedentaria.

Esta ley , considerada entonces por los hombres que 
hoy se hallan en el poder como el más grande atentado 
á la Constitución, no ha sido sin embargo derogada ; de 
modo que en realidad no son 80.000 hombres los que se 
piden , sino además todas las reservas. Bueno es que se 
tenga en cuenta que una de las cosas que más han con
tribuido á derribar la dinastía caida es la promesa de 
abolir las quintas; estas no se han abolido, y el país po
drá decir que lo mismo son unos que otros. Abrigo el 
convencimiento de que si esta situación ha de afirmar
se es cambiando de política y suprimiendo las quintas, 
las matrículas de mar y demás gabelas odiosas que pe
san sobre el pueblo á fin de que este se ponga á nues
tro lado; pero el Gobierno, en vez de satisfacer Jas exi
gencias de ía opinión pública, tiene más confianza en 
las bayonetas. En el delito lleva la penitencia, y nada 
más natural que el país viera impasible, como en 1856, 
que los mismos que habían iniciado un movimiento re
volucionario vinieran luego á bombardear las Cortes por 
no haber cumplido estas con su deber suprimiendo las 
quintas y haciendo otras reformas populares.

El Sr, Presidente del CONSEJO DE M IN ISTR O S:

No me levanto á contestar al discurso del Sr. Garrido 
en su fondo: dejo esta tarea á la com isión, y voy sólo á 
ocuparm e de ciertas apreciaciones de S. S., intenciona
das, com o todo lo que dice, principalmente cuando 
habla del ejército, porque los individuos de su escuela 
no pierden ocasión de lastimarle. ¿Le parece al Sr. Gar
rido que se puede decir así, com o lo ha dicho, que el 
ejército está conspirando? ¿Qué datos tiene? ¿Quiere 
sacar esa consecuencia por lo que ha pasado otras veces.
Y o  no he de entrar á discutir ahora lo que haya podido 
ocurrir ántes; pero com o la aseveración del Sr. Garrido, 
arbitraria y todo, pudiera hacerse llegar al ánimo, no de 
los Sres. Diputados, que estos ya saben á qué atenerse 
cuando oyen ciertas especies cuyo fin parece ser el de 
tenor en constante alarma ai país, sino de gentes sen
cillas más dispuestas á la im presión que al razona
m iento ; sostengo que las Cortes pueden tener confianza 
en el ejército, que no sólo cumple sus deberes, sino que 
es am igo de la libertad. Si yo ex ig iera , com o tengo 
derecho á exigir, que el Sr. Garrido presentase datos 
de lo que afirma, ¿cóm o saldría de ese apuro?^ Contesta
rla con vulgaridades, y ese no es m odo de discutir se
riamente. Presente S. S. un solo hecho de esa conspi
ración.

Tanto avanzaba el Sr. G a rrid o , que suponía que el 
país estaba en peligro porque no son las Cortes las que 
mandan , sino el ejército del General Serrano y del Ge
neral Prim . El ejército no m anda, obedece, y está dis
puesto á sostener el fallo de las Cortes; de ello ha dado 
ya muestras com batiendo á los carlistas y federales, y 
respondo de que en todo conflicto estará siempre obe
diente. ¿Q u é representan las Cortes Constituyentes? La 
Soberanía nacional y la libertad. Pues eso sostendrá el

A propósito de esto , y estando de p ie , repetiré una 
cosa que he manifestado ya varías veces , relativa á mi 
persona; y la repito porque no me duelen prendas. To
dos los Diputados habrán oido decir, y aun leído en los 
periódicos, que el General Prim  tiene planes, abriga in 
tenciones no sé de qué , pero que no son regulares. Ya 
he manifestado que únicam ente quiero lo que acuerden 
las Cortes Constituyentes, y  que nada deseo, porque 
nada tengo que desear más que consolidar la revolución 
y la libertad, y que llegue el dia en que tenga la satis
facción de retirarme de estos bancos con las simpatías y 
la estim ación de mis conciudadanos, y reconociéndose 
que he cum plido mis deberes sin intenciones malignas.

Me da pena hablar de mi persona; mas para rechazar 
lo que de mí so dice, no puedo ménos de recordar cualida
des que son una garantía de que en mis manos no pue
de peligrar la libertad. Atribuyese la concentración  de 
tropas en Madrid á que se prepara un golpe de Estado. 
¿Para qué? ¿En favor de quién? ¿Mió acaso? Eso es d e 
lirar. ¿Me habia yo de meter en un cam ino tan sembrado 
de disgustos? ¿Habia yo de correr esos peligros en favor 
de otro? Todavía sería más absurdo. Baste sobre esto: 
concluyendo por rogar á la Cámara que siempre que oiga 
semejantes acusaciones no dude en desmentirlas p or  
com pleto.

Volviendo al tema favorito del Sr. G arrido, decía 
S. S. que es tanta la preponderancia del e jército , que 
cuando se trata de un candidato á la m onarquía ya n á - 
die pregunta cuántos votos tiene en la Cámara, sino con 
cuántos batallones cuenta en el ejército. No he oido esto 
más que al Sr. Garrido, porque los demás se ocupan de 
los votos que tienen en la Cám ara; y por cierto que el 
Duque de Génova tendrá pronto más de los que necesi
ta; y aunque parezca dudarlo el Sr. Castelar, no tardará 
ese candidato en presentarse aquí á ser coronado. No 
insisto sobre este p u n to , porque no quiero disgustar 
más á mi amigo el Sr. Castelar.

Por lo demás, el Sr. Garrido ha im pugnado el pro
yecto com o si estuviéramos en una situación normal, ol 
vidando lo que pasó ayer y la parte que en ios pasados 
sucesos haya podido tener el Sr. Garrido. Claro está que 
S. S. quisiera que no hubiera ejército para qué sus ami
gos puedan volver á com enzar; pero el Ministro de la 
Guerra cree necesaria la fuerza que pide, sin que le falte 
por eso la voluntad de dism inuir esa cifra. Tanto es así, 
que en el presupuesto form ado ántes del m ovim iento de 
los federales se habia hecho una rebaja de 10.000 h om 
bres; pero la experiencia ha dem ostrado que son n ece
sarios 80.000; y á no haber tenido en cuenta las circuns
tancias del Tesoro, se hubieran pedido 90.000, porque el 
Gobierno ha podido convencerse en los últimos sucesos 
de que con 10.000 hom bres más, ni hubiera pasado nada 
de lo que ha ocurrido, ni hubieran tenido que hacerse 
los gastos extraordinarios de ferro-carriles para dar m o
vilidad á las tropas. La paz está asegurada, el orden está 
restablecido; pero no podem os asegurar que la paz nc 
se turbe y el orden no se altere, y es preciso por atgur 
tiempo estar ciertos de que cualquiera que trate de tu r
bar la paz ó de alterar el orden será castigado.

El Sr. g a r r i d o  (D. Fernando): Y o no me he ocu 
pado del General Prim ni de sus intenciones, y lo m is
m o digo del Sr. General Serrano.

N o tengo obligación de presentar los datos que pide 
el Sr. Mimstro de la Guerra, aunque sí me considero 
con el d erech o  de hacer la a d verten cia  que he dirigido 
al Gobierno. En un país donde desde 1807 hasta la fe
cha el ejército no ha hecho más que conspirar, quisiera 
saber qué especie de moralidad le ha infundido el G ene
ral Prim para que deje de ser conspirador. El suponer 
que lo sea no es calumniarle, porque conspiradores hay 
que han m erecido bien de la patria. Y o quisiera que se 
me citase un General del ejército español que no haya 
conspirado.

P or otra parte, yo  sé b ien , Sr. M in istro , que bay 
dos verdades: la verdad parlamentaria ó legal, que es 
verdad aquí, y la verdad verdadera, que es verdad en 
todas partes, y á esta me atengo.

Recuerdo que cuando se discutió la fuerza del ejér
cito para el año en que nos encontram os dijo S. S. que 
h a b ia  seguido la costum bre de incluir sólo en el proyec
to de decreto el ejército de lin e a , pero que en lo sucesi
vo se adoptaría otro sistem a; y sigue faltándose al pre
cepto constitucional ahora com o ántes.

Supone el Sr. Ministro de la Guerra que estoy mal 
con el ejército porque no es republicano, y dice que se 
necesita la fuerza que pide por si los federales vuelven á 
salir á cam paña; pero si estando estos armados ha bas
tado para desarmarlos con 80.000 h om b res , ahora que 
no tienen armas no será precisa tanta fuerza.

P or lo demás, ya sé que este proyecto se votará, com o 
sé después se aprobará otro de quintas, á pesar de haber 
ofrecido el General Prim  su abolición cuando conspiraba 
con el ejército desde el extranjero.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .  
V uelvo á molestar la atención de las Córtes sólo para 
negar al Sr. Garrido el derecho de lanzar la acusación 
de que el ejército está conspirando. Cuando no se pre
sentan datos, no se puede decir eso. Añade S. S. que la 
conspiración no es un crim en. L a conspiración es un cri
men. Se dirá que todos hem os conspirado: es verdad, y  
por eso cuando conspirábamos hem os sido criminales. El 
dia del triunfo es cuando hem os sido héroes. Decir sin 
datos para ello que el ejército conspira es una calumnia, 
y no creo que á tanto llegue el derecho de nádie, por 
más ilegislablc que sea. # .

Me olvidé de hacerm e cargo en mi discurso anterior 
de la idea del Sr. Garrido de que en el presupuesto g e 
neral debe incluirse la fuerza de Ultramar. Esto no se ha 
hecho nunca, porque allí el ejército tiene otra organiza
ción, ni el estado de guerra en que se halla la isla de 
C ú balo  consiente tam poco.

Tam bién  me olvidé ocuparm e de una especie de car
go dirigido á la mesa por el Sr. Garrido, que ha lam en
tado que no se haya puesto ya á discusión el proyecto 
aboliendo las quintas.

En descargo de la mesa debo decir que hace algunas 
semanas rogué al Sr. Presidente de la Cámara que no 
pusiera á discusión ese proyecto hasta que viniese el 
que ahora se discute y el relativo al m odo de reem pla
zar las quintas, porque pudiera ser fatal abolir es^  sin 
tener preparado el medio de sustituirlas. Los 80.000 
hom bres que aquí se piden son necesarios; podrán sa
carse por quintas ó de otra m anera; pero ha de haber 
80.000 hombres, y para esto hice ese ruego á la mesa.

El Sr. c a s t e e & r :  Sería ingrato, cosa ajena a mi 
carácter, no responder á la benévola alusión que se lia 
servido dirigirm e el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros; pero me limitaré á breves palabras, toda vez que 
mañana debo explanar una interpelación sobre la polí
tica interior y exterior del Gabinete. E ntonces tratare 
la cuestión á que S. S. me p rovoca , y  en la que sigo 
creyendo, á pesar de la afirm ación de S. S., que no ven 
drá ese R ey; y creo que no vendrá, porque el país no le 
ama, porque la Europa no le conoce, y porque su A v e 
nim iento no depende del voto de las C órtes , sino de la 
voluntad de un R ey extranjero, de las justas aprensiones 
de una Princesa alemana, y del beneplácito del m arido 
m organático de esa Princesa.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTR O S: 
El Sr. Castelar se equivoca, porque la Europa no se op o 
ne, ni tiene para qué oponerse , ni España lo consenti
ría , á que elija el Soberano que tenga por conveniente,
S. S. ha supuesto que los Gobiernos de Europa se ocu 
pan del R ey  que haya de venir á ceñirse la Corona de 
España, y que el candidato que ha tenido la honra de 
presentar el Gobierno no merece las simpatías de los de 
E uropa, y está en esto grandem ente equivocado. Nin- 
o-un Gobierno se ha mostrado hostil al Duque de G éno
va, y la voluntad del pueblo español se ha pronunciado 
en 'su  favor, por más que S. S. quiera sostener lo con 
trario. A los republicanos no hay R ey que les agrade, y 
lo m ism o se opondrían al Duque de Génova que á Don 
Fernando, que á cualquier otro candidato. Para ellos lo 
m ejor es que no haya R e y : para nosotros lo m ejor es 
que le haya á fin de consolidar la situación ; y puedo 
asegurar á S. S. que no hay nada de exacto en cuanto 
han referido los periódicos respecto á la señora madre 
del Duque de Génova.

El Sr. c a s t e l a r :  Cúmpleme solo deshacer una 
equivocación en que lia incurrido el Sr. Presidente de. 
Consejo de Ministros. Yo no he dicho que la Europa se 
oponga al advenim iento al Trono español del Duque de 
G énova, sino que no le conoce. P or lo dem ás, ya sé yo 
que la nación española sabe luchar y vencer á los que 
atentan á su honor y á su independencia.

El Sr. g a r r i d o  (D. Fernando): De lo que acaba de 
decir el Sr. Presidente del Consejo se deduce que el 
año que viene habrá una nueva quinta. Votad esta ley, 
y habréis votado otra quinta.

El Sr. Presidente del Consejo dice que yo creo que 
todas las fuerzas que paga la nación deben votarse aquí, 
porque supongo que todas dependen del Ministerio de 
la Guerra; y yo no he dicho eso, sino que se han de fi
jar por las Córtes las fuerzas militares , dependan do 
quien dependan , porque esto es lo que dispone la 
Constitución.

Me ha extrañado, pues , que esto se haga cuando 
las Córtes votarían lo mismo los 80.000 hom bres que los 
que se pidieran.

El Sr. M A R Q U IN A : Entre las muchas dificultades 
con que lucho siempre al dirigirm e á vosotros, señores, 
tengo hoy la de ser esta ya tercera vez que me levanto 
á tratar esta cu estión , y por consiguiente el tem or de 
que voy  á repetir lo que otras veces he dicho.

P ero, señores, yo no sé si aquí se dicen ciertas cosas 
en sério; porque el Sr. Garrido ha condenado las cons
piraciones y luego ha dicho que eran buenas: de este 
m od o  no se puede discutir, porque sentado el pro y el 
con tra  n o  se puede contestar. E l e jé r c ito , s e ñ o re s , ha 
conspirado siempre por la libertad , y testigos de ello 
son Mina, Porlier, Lacy, R iego y otros tantos, que fueron 
fusilados m uchos de ello- por los secuaces del absolutis
mo que disolvió el ejército y le condenó al ham bre. P or 
más, pues, que el ejército haya delinquido al sublevarse, 
la verdad es que se ha sublevado casi siempre por la li
bertad. En 1833 el ejército fué el primero que proclam ó 
á Isabel II; y bien sabido es que si en aquella ocasión el 
ejército hubiera admitido á D. Cárlos, tal vez hubieran 
tom ado otro sesgo las cosas, y no sabemos lo que hu
biera sido de la libertad.

R especto al fondo de la cuestión, los argum entos que 
se han usado en contra han sido los mism os que siem 
pre; y es natural que se conteste con lo mismo, diciendo 
yo que el ejército viene á ejercer una misión social de
fendiendo la propiedad y la familia, y que en España es 
el ejército m ucho menor con relación á la población que 
en otras muchas naciones.

L os señores de enfrente hoy  se manifiestan opuestos 
al ejército permanente. Esa cuestión no puede resolverse 
aquí: desde principios del siglo se está tratando de ha
cer en Europa una reforma suprim iendo el ejército per
m anente ; pero miéntras no se haga en otras partes es

imposible hacerlo aquí, porque no hem os de quedar des- 
arm ados en m edio de las dem as naciones armadas de 
Europa.

Y á más de to d o , señores , ese sistema no es mas 
barato, com o lo ha demostrado la guerra de la Indepen 
dencia y  la de Am érica en estos ú ltim os tiempos. Los 
ejércitos perm anentes no se im provisan. Si en poco 
tiem po se puede hacer un soldado que sirva para pasear
se por las poblaciones, no se puede hacer para cuando 
llega un caso de con flic to ; y en cuantos países se ha 
descuidado la instrucción  del soldado se han obtenido 
com o resultados los que obtuvieron  los ingleses en C r i- 
mea. E l ejército debe estar organizado en la paz para la 
guerra ; y así es que un ilustre escritor inglés , aludien
do á la guerra de Crimea, decia que las econom ías in
conscientes de la Cámara de los Com unes habían o ca 
sionado aquellos desastres, porque los ejércitosi sin bue
na organización no servían más que para los buitres y
los perros. . ,  . . .

Decia el Sr. Soler que ningún ejerefio lia defendido 
la independencia de su patria; y yo puedo citar a S.̂  S. 
la Prusia, que si ha podido elevarse de D ucado a nación 
de prim er ó rd e n , lo debe á su preponderancia militar 
que ha triplicado aquel territorio.

Después de esto, y atendida ya la hora que es, voy a 
ocuparm e brevem ente de la quinta. Y o  , señores , desde 
que me he ocupado de estas cuestiones he sostenido que 
no era partidario de la abolición de la quin ta , com o no 
lo era tam poco un liberal tan ilustre com o el Sr. San 
Miguel. Sin las quintas son im posibles los ejércitos per
m an entes, y  yo  he m anifestado esta opinión ántes de 
ser elegido por 22.000 votos que me han m andado aquí.

Siento no poder entrar en el fondo de la cuestión; 
pero el hecho es que todas las naciones que han de sos
tener ejércitos perm anentes mantienen el sorteo, y que 
esto demuestra bien claro que hace falta si se han de 
m antener los ejércitos permanentes.

Se nos cita el ejem plo de Inglaterra y  de los Esta
dos Unidos, y so dice’ que en esta última nación no hay 
más que 50 000 hom bres de ejército; pero hay que tener 
en cuenta que las naciones insulares atienden más á la 
m arina que al ejército de tierra: en cam bio de lo que 
dice S. S., los E stados-U nidos m antienen 800 y tan
tos buques de guerra con 6.100 y tantos^ cañones. 
Com pare S. S. esto con lo que hay en España, y  verá 
que nosotros estamos m uy por bajo de aquella nación.
Y  no es exacto tam poco que el soldado español sea ol 
que más cueste: no incluyendo en sus gastos todo lo 
que incluye el Sr. Garrido, no cuesta más que 1.300 
y tantos reales.

Se nos decia , señores, que era preciso abolir las 
quintas porque todo el m undo quería h acerlo ; pero sin 
em bargo se ha visto que hecha la quinta el año ante
rior, los pueblos en general han preferido cubrir el cupo 
en hom bres á cubrirlo en dinero. Y  hay que tener en 
cuenta que en un período de 16 años no se han hallado 
por término m edio más que 3.000 voluntarios, y que 
aun ahora mismo para ir á Cuba se han encontrado sólo 
unos 10.000 sobre 34.000; es decir, m énos de una terce
ra parte.

Tam bién es m enester fijarse en que el soldado v o 
luntario cuesta m ucho más cási que el sorteado.

Se ha ridiculizado aquí m ucho también la redención, 
y yo respecto á esta debo decir que el que tiene que ir al 
ejercito ha de ir personalm ente ó por medio de otro ; y 
para evitar los ágios que con esto se hacían se ha en
cargado el Estado- de buscar las sustituciones; pero tén
gase en cuenta que con  esto no se ocasiona perjuicio á 
nádie; ántes un beneficio al Estado, que saca de esto 40 
ó 50 millones, término medio, al año.

Yo , señores, tengo m uy poca autoridad, y quiero 
poner mi opinión al abrigo de una que es m uy grande. 
Nada ménos que Mr. Thiers, en una ocasión semejante á 
la en que yo me encuentro ahora, dijo, en apoyo de una 
enmienda en que proponía la sustitución, que la situa
ción del hom bre de cam po mejoraba al ir á las filas, al 
paso que un hom bre que se dedicaba á las carreras li
berales perdía m uchísim o al ir al ejército por siete años, 
y que si se am inoraba ese tie m p o , entonces se destruía 
el ejército.

Dicho esto , con cluyo pidiendo á las Córtes se sirvan 
aprobar el proyecto que se discute.

El Sr. s o l e r :  Señores, difícilm ente podría yo rec
tificar todas las ideas que ha presentado el Sr. Marqui- 
na. L im itándom e á lo que se referia á mi discurso, yo le 
pregunto al Sr. M arquina para qué se quieren esos* sol 
dados. El extranjero no nos am enaza, y para eso nc 
pueden ser. Si los queréis para oprim ir, yo creo que lo* 
liberales no deben oprim ir nunca. Si el país es m onár
quico , no temáis á los federales; y si es federal, no tra
téis de oprim irle con esos soldados, y dejadlos para e 
trabajo y la industria.

Dice S. S. que España no puede estar desarmada 
cuando está armada toda Europa; pues, Sr. Marquina, 
yo  creo que aquí no hace faita ese ejército para captar
nos las simpatías de Europa; lo que hace faita es entrar 
en la corriente liberal de la época.

En cuanto á que no quiero ejército, no es exacto: yo 
quiero ejército cuando baga falta; miéntras no se nece
site, n o  quiero más que unos cuadros que basten para 
levantar un ejército en el caso de conflicto. ,

Y , señores, debo concluir con una cosa: si la situa
ción  es liberal, no hace falta el ejército, y  por eso nos
otros negarem os los 80.000 hom bres que se piden.

El Sr. G A R R ID O  (D. Fernando): Debo principiar por 
manifestar al Sr. Marquina que al decir yo  lo que costa
ba cada militar no me he referido, com o S. S. ha su 
puesto, á lo que estrictamente tenia de coste cada sol
dado de fila, sino que reuniendo todos los gastos de 
guerra, incluso el material, lo he repartido en todo el 
e jército y he hecho el cálculo de lo que por térm ino 
m edio costaba cada militar; de m odo que he estado exac
to al decir que se gastaba más aquí que en ninguna na
ción  del m undo en cada soldado, exceptuando la Ingla 
terra, sin que dependa esto de que se dé aquí m ejor tra
to al soldado, sino de la defectuosa organización que tie
ne nuestro ejército, en el que no están en relación con  
los soldados los Jefes y Oficiales, y en otra porción  de 
.gastos, com o son las D irecciones, Com andancias, Capi
tanías generales y otros que no hay en parte alguna.

Tam bién ha dicho S S. que yo no tenia en cuenta 
los gastos que otras naciones que tienen dilatadas cos
tas hacen en la m arina, y que com pensan los m ayores 
que en las que no se encuentran en ese caso se hacen

en el ejército, y á este propósito citaba los Estados-Uni- 
dos; y S. S. no ha tenido presente que esa nación ántes 
de la guerra civil tenia ménos buques de guerra que 
nosotros, y que después de concluida ha vendido todos 
los buques, á excepción de la escuadra acorazada, y aun
ha vendido también algunos buques acorazados. Cuando
llegue ocasión oportuna yo demostraré que proporcio
nalmente gastamos aquí en ese ramo más que ninguna 
otra nación.

Ha supuesto asimismo S. S. que yo he dirigido un 
cargo al ejército indicando que siempre ha hecho armas 
en favor de la tiranía, y no es asi.

S. S. para su propósito citaba las naciones en que el 
ejército se ha pronunciado en favor de la libertad; pero 
ha pasado en silencio las veces que se ha sublevado en 
defensa de los sistemas reaccionarios. Podia haber re
cordado la sublevación de la Guardia Real y de parte de 
la guarnición de Madrid el 7 de Julio de 1822, la del 7 
de Octubre del 41, la del 43 y el manifiesto de Aravaca 
para derrocar una situación liberal, con otras muchas 
que pudieran citarse y que todos recordarán. En suma 
lo que resulta de todo esto es que de tal manera pesa ei 
ejército sobre España, que los Jefes de la nación son 
siempre militares, sin que pueda sostenerse un Jefe civil

El Sr. VIC E P R ESID E N TE  (García Gómez): Se sus
pende esta discusión.

Se dió cuenta, y las Córtes quedaron enteradas, de 
que la comisión nombrada para dar dictámen sobre los 
suplicatorios de los Jueces de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital y del de San Pablo de 
Zaragoza solicitando autorización para procesar á va
rios Sres. Diputados se habia constituido, eligiendo 
Presidente al Sr. Gil Sanz y Secretario al Sr. Hamos 
Calderón.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez): Orden 
del dia para mañana: Dictámenes de peticiones.

Continuación del debate pendiente sobre el proyec
to de ley fijando las fuerzas del ejército permanente para 
1870-71.

Idem sobre el ferro-carril de Malpartida de Plasen- 
oia á la frontera de Portugal.

Idem autorizando á los Bancos y Sociedades de cré
dito para reformar sus reglamentos.

Idem concediendo pensión á la viuda de D. Raimun
do Reyes y García, Secretario que fue del Gobierno civil 
de Tarragona.

Idem del de cuentas sobre las reales órdenes de 14 
de Noviembre de 1850 y  28 de Mayo de 1854, referentes 
á la contrata de tabacos hecha en 1848.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

A LOS SEÑORES SUSCRITORES DE LA GA- 
c e t a  d e  M a d r id  en provincias.— Siendo muy 
considerable el número de suscriciones que 
cumplen en 31 de Diciembre, se ruega á los 
señores suscritores de provincias se sirvan ha
cer ántes de dicha fecha la renovación de aque
llas á 6n de facilitar esta operación y  de que 
no sufran interrupción ó retraso alguno en el 
recibo de los ejemplares de la G a c e ta . — 1 7

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUENA FE.—LA 
Junta directiva ha acordado repartir el dividendo pa

sivo núm. 101, á razón de 50 rs. por acción.
Lo que se anuncia en el periódico oficial para cono

cimiento de los interesados.
Madrid 10 de Diciembre de 1869.= El Presidente,

J. Moltó.=El Secretario, M. Climent. X —995

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MA- 
drid á Zaragoza y Alicante.—El Consejo de adminiss 

tracion tiene el honor de poner en conocimiento de lo- 
señores portadores de obligaciones de la Compañía que 
el pago del cupón núm 24, correspondiente al segundo 
semestre de intereses vencedero en l .# de Enero próxi
mo, se efectuará desde el 2 de dicho mes, con deducción 
de rs. vn. 0‘836 (francos 0‘22) por cupón, importe de de
rechos de timbre y de trasmisiones, percibidos por el 
Tesoro francés, á saber:

En Madrid, en la caja de la Compañía , estación de 
Atocha.

En París, en la caja de los Sres. de Rothschild her
manos, rué Laffitte, núm. 21.

En Londres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é 
hijos.

( En casa de los señores viuda de Morin, Pons. 
En Lyon. y Morin.

f En casa de los Sres. P. Galline y compañía.
En Burdeos, en casabe los Sres. Piganeau é hijos. 

En Marsella. ) En la caja sindical de los Agentes de- 
En Tolosa.. i cambio.

En Ginebra, en casa délos Sres. P. F. Bonna y com- 
 ̂ pañía.

El líquido á cobrar por cada cupón es de reales ve
llón 27‘664 (francos 7‘28).

Madrid 10 de Diciembre de 1869.=E1 Secretario del 
Consejo, Nicolás.

CAPRICHOS DE GOYA.—COLECCION DE 80 ES- 
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al preeio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía nacional, cuyo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academia de San Fernando, calle da 
A lcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.) 2
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GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la  Adm inistración de la  Im 

prenta N acion al, p laza de Fcrntejos ( antigua 
casa de P ostas).

En provincias , en • todas las Adm inistra
ciones de Correos.

En París, C. A . Saavedra ,rue Taitbout, 
número 55 . — M ad.C . Bonné S ch m itz ,22 , rué 
F avart.

PRECIOS DE SUSCIUCION.

\ Por un mes  4 eses. 200 mils.
Mi'lrid. . . . . .............j P o r  tres meses. . . .  3 600
Provincias, inclusas í Pcftr tres m eses.. . .  0

las Islas Baleares 1 Por seis meses  4 2
y Canarias............( Por un año.. . . . . . .  22

Ultramar.................  Por tres m e s e s .... .  0
„  , ( Por tres m eses  7 200
Extranjero............. j p 0f ge-s meses  44 400

Eos anuncios y su scriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una. 

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cincp de la tarde. 

La correspondencia oficial y demás com u
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional. 

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTO DEL D IA .

S*n Dámaso, confesor.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Diciembre de 1869.

m i s .

ALTURA
dolbaró- 
raetro re
ducida á 
0o y en 
milíme

tros.

TEMPERATURA 
y humedaddel 

aire.

TERMÓMETRO

DIRKCCIOH

y clasedelvierilo.

ESTADO • 

del cielo.

seco. hum.*

6 m.a 705,03 6o,4 6o,4 S .............. Calma.. Lluvia.
9 id .. 706,30 7o,5 7o,2 s .............. Idem .. Cubierto.

42 di«. 705,64 1 0o,4 9o,3 s ....... Idem... Idem.
3 tard. 704,90 9o,3 8o,4 s.'............. Idem... Nubes.
6 id .. 705,06 8o,2 7o,6 s ............... Idem ... Cubierto.
9 no». 704,90 7*,0 6*,6 Idem... em.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................... 42,0

Idem mínima de id ..............................................................  6/*

Diferencia........................    3,6

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. 5,4

Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra............  4 7,8

Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................  50,5

Diferencia...............................................................  4 3,2

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................ 4,4

N ota . En los 4 0 años precedentes, desdo el 4 859 á 1868 

ambos inclusive, las temperaturas observadas en el dia de la 

fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
6 m 9m 3t 6 t 9n 4 2n

4 859 2o, 7 3°,8 4 0®,2 13°, 4 8o,3 5o,6 3o, 3
4 860 3 ,6 3 ,8 8,3 40 ,7 8,3 8,4 9 ,4
4 864 6 ,4 6.6 9,8 . 9,2 8,4 7,4 7,4
4862 2,8 3,4 7,9 44 ,2 8 ,1 5,6 4,4
4 863 — 2 ,4 —0,3 6,5 9,8 4 ,6 3 ,7 0 ,5
4864 ' 4 ,4 6,1 8 ,2 7 ,2 6 ,5 6 ,2 5,8
4 865 6,1 ! 7,4 9,3 10 ,2 7,8 6,9 6 ,5
4 866 6 ,3 6,4 7 ,4 6 ,9 6 ,3 5 ,8 4 ,9
4867 —5 ,4 — 2 ,8 4,0 5,7 1 ,4 —1 ,2 —3 ,2
4 868 6,8 8 ,4 4 0,1 7,8 7,2 6 ,5

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di

rección y velocidad del viento fueron estas :

TEMPERATURAS. A G U A . VIENTO.

AÑOS.
Máxi

ma.
Míni

ma.
Máxi
ma al 

sol.
Evapo
rada.

Llovi
da. Dirección.

Ve
loci
dad

mm mm km
1859 13’ ,S 

11 ,8
10 ,4 
4 2 ,2
11 ,9 

8 ,3
4 2 ,6

4 o, 4 
2 ,2
5 ,4 
4 ,6_  ̂ /t

31°,4 
4 5 ,4 
4 3 .4
23 ,9 
20 ,0

0 o, 8 
4 ,2 
0 ,5 
0 ,5 
0 ,9 
0 ,0 
4 ,5

0,0
0,0
2,9
0,0
0,0
5,7
0,3
0,0
0,0
0,0

NE.................... »
1860 
4861 
4 862 
4 863

SO..........
S - E ..................
SE-SSO.. . . .  
N E . . . . . .  .

X)
»
»
»

4 864 
4865 
4 866 
4 867 
1868

3 *8 
5 .7

8 ,’7 
24 ,4 
8 ,2 

41 0 
4 8 .5

SE..........
ENE.................

»

8 .2 
5 ,8 

10 ,9

4,9
—5,8

6,1

0,3
»

0 ,2

ESE..................
NNE.................
NE....................

125
596
229

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos C7i cl mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 10 de Diciem
bre de 1869.

LOCA

LIDADES .

Altura 
baro

métrica 
á 0o y al 

nivel 
del mar 
en milí
metros.

759.0
759.4
759.4
761.7

760.1
763.5
761.0 
760,9
763.8 
764 0
764.5
763.7
761.7
752.8 
761,4
764.1
764.7
760.7
764.2
764.9
764.3
760.8 

»
764,0
763.4

Tem
pera
tura

engra-
dos

cente
sima

les.

D irec

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cie lo .

Estado 

de 

la mar.

. Bilbao........
Oviedo___
Coruña.. ., 
Santiago.. .
Lisboa........
Badajoz . . .  
S.Fernando
Sevilla........
Tarifa........
Granada... 
Alicante..-. 
Murcia 
Valencia.. .  
Barcelona • 
Zaragoza ..
Soria..........
Burgos-----
Valladolid.. 
Salamanca. 
Madrid.. . .  
Ciud-Real . 
A lbacete... 
Brest 8 h. . 
Bayona (id.) 
Cette (id.).. 
Marse,*(id.)

11.7 
7,6

10,5
8.5

5.5 
4 2,6
44.8 
14,1
9.4 

4 0,4
9.0

44.4 
4 0,0
2.0 
5,3 
5,9 
7,0
6.6
7.5
9.6 
8,2 
8,2 
»

42,0
42.4

S. E___
O

Brisa... 
Calma.. 
Brisa.. 
Calma..

»
Brisa... 
Viento. 
Brisa... 
Idem... 
Calma.. 
Brisa... 
Idem... 
Idem... 
Calma.. 
Brisa,.. 
Calma.. 
Brisa... 
Calma., 
Idem... 
Idem... 
Idem,.. 
Brisa... 
Calma.. 

))
Brisa. . 
Idem...

Cubierto 
Idem . . .  
Idem. .. 
Niebla...

))
Nublado. 
Cubierto 
Nuboso. 
Cubierto 
Celajes.. 
Al. celaje 
C. desp.* 
Nuboso . 
Brumoso 
Lluvia .. 
Cubierto 
Id lluvia 
Cubierto 
Idem . . .  
Idem. ., 
Nuboso. 
Cubierto 
Despej.°.

w
Niebla... 
Nubes ..

Tranq.®
»

Gruesa.
»
»
»

Picada.

Tranq.a
»

Tranq.4 

»
Tranq. * 

»
»
»
»
»
»
»

Bella.

Bella.
[Oleaje.

S O . . .  
S. O . . .

»
s ..........
s ..........
s ..........
E..........
S. O .... 
N. O. . .  
S. S. O.
O......
O.......
S. E ... 
S. O ....
s ........
S. 0 . . . .  
S. O . . .
s ...........
S. O ....
s ........
E. N. E.

»
S .E .... 
S. E . . .

B O L S A  DE MADRI D.

Cotización oficial del dia 10 de Diciembre de 1869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 1 00 consolidado, publicado , 23-66, 60 y 
65 , 24-50 y 30 pequeños ; á plazo, 23-55 fin cor. fir.

Idem del 3 por 4 00, procedentes del diferido, publicado 
23-35.

Deuda del personal, no publicado, 20-75.
Billetes hipotecarios del Banco de España, primera série, 

publicado, 101-50.
Idem id. de la segunda serie, id., 89-10.
.Bonos deTlesoro, de á 2.000 rs., 6 por 1 00 Ínteres anual, 

publicado, 63-80, 90 y 75 ; á plazo, 64-20 lió cor. vol.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs 

idern, 46-00, 45-90 y 46-00.
Idem id. id. (nuevas), de 20.000 rs., id., 44-90.
Acciones del Banco de España, id., 4 34-00 ; no publica

do. 4 31-00 p.
Idem de la Sociedad Española de Créditos Comercial, publi

cado , 31-00.
c a m b i o s .

Londres á 90 dia.s fecha, 49-60,
París á 8 dias vista , 5-47,

P LA ZA S  DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Bencf.

Albacete  par. » Lugo * ... » 1/4 p.
Alicante.............  ¿ 1/4 Málaga  4/4 p. »
Almería  par. » Murcia  par d. »
Avila..................  4/4 d, » Orense  par. »
Badajoz  1/4 d. » Oviedo  » 4/4
Barcelona  » 7/8 p. Palencia  » 1/2 d.
Bilbao...............  par. » Pam plona.... » 4/4
Burgos..............• par. » Pontevedra... » 4/4
Cáceres  par. » 1 Salamanca.... 3/4 »
Cádiz..................... » 4/4 San Sebastian. » 3/8
Castellón  parp. .» Santander  » 4/8
Ciudad-Real... 4/4 » Santiago  4/4 >;
Córdoba  par. » Segovia  1/2 »
Coruña................ par. » Sevilla  » 1/4 d.
Cuenca................. par. » Soria....................  » »
Gerona  par. » Tarragona  » 4/2
Granada  parp. » Teruel  par. »
Guadalajara. ..  1/2 » Toledo  par. »
Huelva..............  1/2 d. » Valencia  » 3/8
Hueaca................. par. » Valladolid  par, »
Jaén.....................  par. >, Vitoria  » 4/4
L e ó n . . . . . ...........  3/8 » Zamora  1/4 »
L é r id a .. . . . .  . par. » Zaragoza  » 1/4 d.
Logroño  parp. » |]

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 9 de Diciembre. — Consolidados, 92 4j4 á 3|8. 
París 9 de Diciembre.— 3 por 4 00, á 7 2 -9 5 .-4  4|2 por 4 00 

á 102—50.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 26.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Bilbao, 
Cáceres, Cuenca, León, Palencia, Valladolid y Zamora.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Según los partes remitidos en.el dia de ayer por la Inter
vención del mercado de granos y nota de precios de artículos 
do consumo , resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L  POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4‘300 á4‘800 escudos arroba, y deO‘458 
á 0‘176 escudos libra.

Idem de carnero, de 0‘ 153 á 0*476 escudoslibra.
ídem de ternera, de 0*400 á 0*50 0 escudos libra.
Tocinoañejo, do S*300 á 8‘400 escudos arroba , y de 0*370 

á 0‘ 394 escudos libra.
Idem fresco, de 0*312 á 0*350 escudoslibra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.
Vino , de 1*600 á 2*800 escudos arroba, y de 0*048 á 0*418 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0*130 á 0*453 escudos.
Arroz, de 2*600 á 2*800 escudos arroba, y de 04 4 8 á 0*136 

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER 

Cebada, de 2*050 á 2*200 escudos fanega.
Trigo vendi do . . . .  930 fanegas.
P recio m edio  4 362 escudos.

N ota.—Beses degolladas a yer :
4 29 vacas, que hacen... . . .  46.576 libras de peso.
563 carneros, que hacen.. 4 4.654 idem.
4 38 cerdos, que hacen. . . .  29.896 idem.

42 terneras.— 14 3 corderos lechales.—6 cabritos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia*
Madrid 10 de Diciembre de 1869. =  El Alcalde pritóéfO, 

Nicolás M aríaR ivero.

E S P E C T A C U L O S

T e a tr o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a . —  A las ocho y  me
dia de la noche. — Función 25 de abono. — Saffo, ópera 
en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y inedia de la no
che.— Función 74 de abono.—Turno &.* par. — El amor 
y la Gaceta, comedia en tres actos. — Bodas ocultasr 
pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  mediad# 
la noche.— Marta.

N o t a . La empresa de este teatro, en su constante 
afan de ofrecer al público que le favorece con su asis
tencia la mayor variedad posible en los espectáculos, 
ha contratado á la ¡Sra. Peralta y al primer tenor ab
soluto Sr. Oampanini, los que , en unión de la prima 
donna Sra. Matilde Mattioli, artista ya contratada, y de 
los que hoy figuran.ya en esta compañía, podrán desde 
mediados del presente mes representar las más célebres* 
óperas sérias del repertorio italiano, tales como Lucía, 
Puritani, Sonnámbula1 Conté Ory, Dinorah, Marta 9 
goletto, Promessi Spossi y otras.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  K u e d a . — A las ocho y  media de 
la noche.—Cortesanos de chaqueta.—Mal de ojo.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy: 
A las siete y media de la noche. — Señorito de 

llo.— Una zambra de gitanos, baile.
A las nueve.— Don Tomás II. — La poderosa , baile. 
A las diez. — La casa de campo (primera parte).— 

Marineros de Cádiz, baile,
A las once. La caza del león.— La jota valenciana, 

baile.


